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I. Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

Orden de 23 de julio de 2007, por la que se crea el Registro de Enfermos Renales de Ca-
narias.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 9 de agosto de 2007, por la que se crean y suprimen determinados registros
existentes en el Departamento.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 3 de agosto de 2007, por la que se dictan
instrucciones para la aplicación de la Orden de 28 de julio de 2006 de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, que aprueba las instrucciones de organización y funcio-
namiento de los Institutos de Educación Secundaria dependientes de esta Consejería.

Dirección General de Personal.- Resolución de 3 de agosto de 2007, por la que se dictan
instrucciones para la aplicación de la Orden de 28 de julio de 2006 de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, que aprueba las instrucciones de organización y funcio-
namiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Prima-
ria dependientes de esta Consejería.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Consumo.- Resolución de 2 de agosto de 2007, por la que se re-
quiere a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 27 de abril de 2007,
de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, que aprueba las bases ge-
nerales y se efectúa la convocatoria para la concesión de subvenciones a Federaciones y
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2007, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos, o no acompañan la
documentación preceptiva prevista en la convocatoria (B.O.C. nº 95, de 11.5.07).
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 2 de agosto de 2007, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato relativo a la ejecución de obras de las
instalaciones necesarias para la adecuación del Edificio Woerman Center, sito en la ca-
lle Albareda esquina Gran Canaria de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 8 de agosto de 2007, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para contratar una asistencia consis-
tente en redacción del proyecto y dirección de obras para la creación de un Centro de
Proceso de Datos (CPD) en el Edificio de Servicios Múltiples I en Las Palmas de Gran
Canaria.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de agosto de 2007, por el que se convoca su-
basta, procedimiento abierto, para la realización del suministro de papel para máquinas
fotocopiadoras, impresoras y fax en uso en la Consejería de Economía y Hacienda en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 14 de agosto de 2007, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de productos
fitosanitarios para la lucha contra las plagas provocadas por “Tecia Solanivora Povolny”
y por “Cosmopolites Sordidus Germar”.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 9 de agosto de 2007, que adjudica con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro consistente en el dise-
ño, impresión y distribución de una Agenda Escolar para el curso académico 2007/2008,
destinada a los centros de Educación Primaria dependientes de esta Consejería.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de julio de 2007, que adjudica concurso, procedimiento abierto y tramitación ur-
gente, para la contratación de la asistencia técnica para control y cierre de las operacio-
nes de la medida 3.4 del POIC (2000-2006), cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 30 de julio de 2007, por el que se convoca concurso público para contrata-
ción de ejecución de la obra denominada Pavimentación de pista acceso y vías interio-
res; nave de cerdo nº 2 y nave de cerdo nº 3; obras estación depuradora; muros de con-
tención y obras de drenaje y pluviales, en Arure, término municipal de Valle Gran Rey
(La Gomera).
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de agosto de 2007, que remite el expediente y emplaza a cuantos aparezcan
como interesados, en el recurso que se tramita como Procedimiento Ordinario nº 256/2007,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Primera, de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de D. José Romero Sánchez, contra
el Decreto 78/2007, de 18 de abril, por el que se fija la jornada y el horario de trabajo del
personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y se establece el sistema de gestión de los mismos.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación. Área de Puertos.-  Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 10 de agosto de 2007, que somete a información pú-
blica el Proyecto Complementario al de la Ampliación del Puerto de Tazacorte. Fase II
(La Palma).

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 8 de agosto de 2007, por el que se corrige anun-
cio de 12 de julio de 2007, que hace pública la Resolución por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo, y emplaza a los interesados relacionados en el anexo I, rela-
tivo al Procedimiento Abreviado nº 124/2005, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria, promovido por Dña. Carmen Xiomara Pé-
rez Hernández, contra la Resolución de 20 de julio de 2004, de este Centro Directivo, por la
que, en ejecución de sentencia, se excluye de las listas de reserva para cubrir interinidades
o sustituciones temporales en los Centros Públicos docentes no Universitarios en las espe-
cialidades de Administración de Empresas-Organización y Gestión Comercial a Dña. Er-
nestina Montesdeoca Vega y otros por no reunir los requisitos de titulación adecuada.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 10 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Wolfgang Just, interesado en el expediente nº 73/07-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Moisés Pérez Fernández, interesado en el expediente nº 830/00-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Leonardo Giovanni Vitale, interesado en el expediente nº 323/01-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Elicio Cruz Díaz, interesado en el expediente nº 774/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Rómulo Yanes Rodríguez, interesado en el expediente nº 344/05-U.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
agosto de 2007, que acuerda la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo relativo al Decreto 93/2007, de 8 de mayo, por el
que se establece el régimen de autorización administrativa para la prestación del servi-
cio de inspección técnica de vehículos en la Comunidad Autónoma de Canarias y por el
que se aprueba el Reglamento de instalación y funcionamiento de las estaciones de ins-
pección técnica de vehículos, con motivo del recurso nº 156/2007 interpuesto por la en-
tidad General de Servicios ITV, S.A., y se emplaza a los interesados en el mismo.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
agosto de 2007, que acuerda la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo relativo al Decreto 93/2007, de 8 de mayo, por el
que se establece el régimen de autorización administrativa para la prestación del servi-
cio de inspección técnica de vehículos en la Comunidad Autónoma de Canarias y por el
que se aprueba el Reglamento de instalación y funcionamiento de las estaciones de ins-
pección técnica de vehículos, con motivo del recurso nº 446/2007 interpuesto por la Aso-
ciación Española de Entidades Colaboradoras de Administración de ITV, y se emplaza a
los interesados en el mismo.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 27 de junio de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación Canaria de Gestores Deportivos
(ACAGEDE).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 27 de junio de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación Empresarial de Radios de Cana-
rias (ARCAN).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 27 de junio de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Federación Regional de Asociaciones de Em-
presas de las Energías Renovables, Medio Ambiente y Recursos Hídricos de Canarias.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 3 de julio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Asociación Industrial de Canarias, ASINCA.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 4 de julio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Asociación Patronal Canaria de Entidades de Ini-
ciativa Social y Acción Social (APCES).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5 de julio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Asociación Canaria de Empresas de Gestión Ur-
bana del Agua, ACEGUA.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5 de julio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la modificación de la Asociación Canaria de Empresarios de Producción
Audiovisual (A.C.E.P.A.).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5 de julio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Asociación para el Fomento y Desarrollo Agro-
pecuario (AGROAGAETE).
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Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5 de julio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Asociación de Colegios Profesionales de Las Pal-
mas.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de julio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la modificación de la Asociación de Empresarios de Madera y Cor-
cho del Norte de Gran Canaria, AEMACO.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 13 de julio de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación de Empresarios Canarios en Ca-
bo Verde.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 20 de julio de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación Lanzaroteña de Acupuntura y Ma-
nopuntura, ALAM.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación Autonómica de Gobernantas de
Hotel y otras entidades. 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación de Empresas del Sector Sociosa-
nitario de Canarias, AESSCAN.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación de Profesionales de Atención Tem-
prana, APRATECA.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación Canaria de Autoescuelas, ACAE.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación Canaria de Conductoras Profesionales
(A.C.C.P.).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación Empresarial de Gestión Inmobi-
liaria (A.E.G.I.) de la Comunidad de Canarias.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Federación de Salud de Intersindical Canaria.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Asociación INVICAN, Industriales Vidrieros
Canarios.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6 de agosto de 2007, relativo a depósito de
documentación sobre la modificación de la Asociación Sindicato de Trabajadores Cana-
rios y de sus Administraciones Públicas-S.T.A.P.-Canarias.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

1466 ORDEN de 23 de julio de 2007, por la que se
crea el Registro de Enfermos Renales de Ca-
narias.

La insuficiencia renal es por sus propias caracte-
rísticas, una de las patologías más susceptibles de uti-
lizar un registro de recogida, análisis y tratamiento
de datos, de forma que permita la realización de es-
tudios clínicos y epidemiológicos y la valoración de
la calidad de la asistencia nefrológica. 

Dada la importancia que la referida insuficiencia
renal crónica tiene en nuestro medio y ante la utili-
dad de los sistemas informáticos, se cree conveniente
disponer de un Registro de Enfermos Renales.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud en su acuerdo 39, adoptado el 25 de octu-
bre de 1999, acordó impulsar la creación de Regis-
tros de diálisis y transplante renal en todas las Co-
munidades Autónomas. 

La Ley General de Sanidad 14/1986, de 25 de
abril, en su artículo 8, señala que las actividades de
planificación y evaluación sanitaria deben tener
como base un sistema organizado de información
sanitaria, y en su artículo 23 añade que las diferentes
Administraciones crearán los Registros y elabora-
rán los análisis de información necesarios para el
conocimiento de las distintas situaciones de las

que puedan derivarse acciones de intervención sa-
nitaria.

En el ámbito sanitario el desarrollo de una ade-
cuada planificación y gestión precisa disponer de
mecanismos de información que hagan posible co-
nocer los recursos de los que se dispone y las nece-
sidades de la población. Dentro de este soporte in-
formativo se incluyen los registros cuyo establecimiento
es una de las actuaciones de la Administración de es-
ta Comunidad Autónoma todo ello de acuerdo con
lo previsto en los apartados a) y c) del artículo 24 de
la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sani-
taria de Canarias.

En su virtud y de conformidad con las competencias
que tengo legalmente atribuidas,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación.

Se crea el Registro de Enfermos Renales de Ca-
narias, en el que se incluirán las personas con insu-
ficiencia renal crónica que reciben tratamiento renal
sustitutivo mediante diálisis o trasplante.

Artículo 2.- Adscripción.

El Registro de Enfermos Renales de Canarias que-
da adscrito a la Dirección General competente en ma-
teria de Programas Asistenciales del Servicio Cana-
rio de la Salud.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 13 de julio de 2007, por el que
se hace pública la solicitud de autorización para la ejecución del proyecto de instalación
de dos líneas de desalación por el sistema de Ósmosis Inversa de agua de mar de 1.500
m3/día de capacidad de producción unitaria, regularización del resto de instalaciones an-
teriores a 1990 de la planta desalinizadora Maspalomas I, teniendo una capacidad final
de producción de 12.600 m3/día, y de la Evaluación de Impacto Ambiental, en el térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte. nº 185-P.D.S.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 4 de julio de 2007, por el que se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 311/2006 promovido por Aprovechamientos Energéticos
de Canarias, S.L., para I + D Parque Eólico de Fasnia, municipio de Fasnia.
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Artículo 3.- Fines y actividades.

El Registro de Enfermos Renales de Canarias ten-
drá y desarrollará los siguientes fines y actividades:

a) Determinar las características demográficas de
la población afectada en Canarias.

b) Analizar la distribución de casos en función del
sexo, edad y otras variables.

c) Proporcionar los datos epidemiológicos y asis-
tenciales precisos para una planificación eficaz de la
atención a la insuficiencia renal y crónica.

d) Evaluar la eficacia de la red asistencial en re-
lación con la insuficiencia renal crónica, en sus as-
pectos sanitarios, económicos y de gestión. 

e) Servir de base para la elaboración de estudios
clínicos y epidemiológicos.

f) Promover la difusión de la información epide-
miológica para la prevención de la insuficiencia re-
nal crónica entre los profesionales sanitarios y la po-
blación en general.

g) Normalizar la información de acuerdo a los
criterios nacionales e internacionales.

h) Comunicar los datos al Registro Nacional de
Enfermos Renales, gestionado por la Organización
Nacional de Trasplantes.

i) Realizar publicaciones periódicas.

j) Otras actividades que, en relación con los sis-
temas de análisis de la información de los enfermos
renales determine la Dirección General de Programas
Asistenciales.

Artículo 4.- Sistema de información.

1. Para el mantenimiento actualizado del Regis-
tro de Enfermos Renales de Canarias, los servicios
sanitarios de atención a la insuficiencia renal cróni-
ca radicados en Canarias desarrollarán las siguien-
tes actividades:

a) Recoger datos de todos los casos de insufi-
ciencia renal crónica conforme al contenido de los
modelos establecidos por el Registro de Enfermos Re-
nales y notificarlos al mismo en la forma y periodi-
cidad que determine.

b) Realizar el seguimiento activo de los casos.

c) Colaborar con la recogida de casos de fuentes
pasivas.

d) Suministrar la información que les sea reque-
rida por el Registro de Enfermos Renales de Cana-
rias, atender sus indicaciones y facilitar las actividades
que el mismo Registro precise realizar en orden a su
buen funcionamiento.

2. La responsabilidad del cumplimiento de las ac-
tividades citadas en el apartado anterior recae sobre
los responsables de los servicios o unidades de ne-
frología, o en su defecto, sobre el Director Gerente
o Gerente del centro o servicio sanitario.

Artículo 5.- Fichero automatizado de datos.

La recogida y el tratamiento de datos para el Re-
gistro de enfermos renales en tratamiento sustituti-
vo se efectuara a través del correspondiente Fichero
automatizado de datos RENAL creado mediante Or-
den de 7 de agosto de 2003.

Artículo 6.- Confidencialidad y protección.

El Servicio Canario de la Salud garantiza la con-
fidencialidad de los datos personales contenidos en
el Registro de Enfermos Renales, así como su utili-
zación con fines exclusivamente estadísticos o cien-
tíficos, de conformidad con lo previsto en la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos, en la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica regulado-
ra de la autonomía del paciente y de los derechos y
obligaciones en materia de información y documen-
tación clínica y en el Decreto 178/2005, de 26 de ju-
lio, por el que se regula la historia clínica en los cen-
tros y establecimientos hospitalarios y establece el
contenido conservación y expurgo de sus documen-
tos.

Artículo 7.- Grupo de seguimiento.

Con la finalidad de velar por el cumplimiento de
todas aquellas actividades que conduzcan a asegu-
rar el buen funcionamiento, control de calidad y el
logro de los objetivos del Registro, se crea el Grupo
de seguimiento del Registro de Enfermos Renales de
Canarias que estará formado por los siguientes miem-
bros:

El Coordinador Autonómico de Trasplantes que
actuará como presidente.

Un representante por cada servicio de nefrología
de los centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Un representante por todas las unidades de diáli-
sis de los centros concertados de la Comunidad
Autónoma. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 169, jueves 23 de agosto de 2007 20923



Dicho grupo se reunirá con la periodicidad que acuer-
den sus miembros y al menos una vez al año. 

Elaborará un informe anual de actividades. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entra en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1467 ORDEN de 9 de agosto de 2007, por la que
se crean y suprimen determinados registros exis-
tentes en el Departamento.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 13 de abril de 2007
(B.O.C. nº 81, de 24.4.07), se crean y se suprimen
determinados Registros existentes en el Departa-
mento.

Segundo.- Por Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 4 de junio de 2007 (B.O.C. nº 121, de 18.6.07),
se hace pública la actualización de la relación de los
Registros propios de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- En virtud del Decreto 172/2007, de 17
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias, se crea la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio, lo que conlleva la con-
siguiente repercusión en cuanto a la dependencia or-
gánica y funcionamiento de los Registros de la

Consejería, haciéndose preciso suprimir algunos de
los Registros Generales y Auxiliares existentes y
adaptar los mismos a la nueva estructura orgánica del
Departamento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su
artículo 38.8 que las Administraciones Públicas de-
berán hacer pública y mantener actualizada una re-
lación de las oficinas de registro propios o concer-
tadas, sus sistemas de acceso y comunicación, así como
los horarios de funcionamiento.

II.- El artículo 5.1 del Decreto 105/2000, de 26
de junio, por el que se regulan determinados aspec-
tos del funcionamiento de los Registros de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias, dispone que los
registros se crearán, modificarán o suprimirán me-
diante orden departamental que deberá ser publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud y, en uso de las facultades que me con-
fiere la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Suprimir de la relación de Registros
propios de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, los Registros Gene-
rales de la Dirección General de Trabajo, del Con-
sejo Económico y Social y Servicio Canario de
Empleo y el Auxiliar nº 6 de la extinta Dirección
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la
Información.

Segundo.- Crear Registros Auxiliares en la Dirección
General de Trabajo, en el Consejo Económico y So-
cial y en el Servicio Canario de Empleo. 

Tercero.- La atribución orgánica de los mismos en
el Departamento quedará en los términos expuestos
en el anexo de esta Orden.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de agosto de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1468 Dirección General de Personal.- Resolución
de 3 de agosto de 2007, por la que se dictan ins-
trucciones para la aplicación de la Orden de
28 de julio de 2006 de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, que aprueba las ins-
trucciones de organización y funcionamiento de
los Institutos de Educación Secundaria depen-
dientes de esta Consejería.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 28 de julio de 2006
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, se aprueban las instruc-
ciones de Organización y Funcionamiento de los Ins-
titutos de Educación Secundaria dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 161, de 18 de
agosto).

La Disposición Final Primera de la mencionada
Orden de 28 de julio de 2006 faculta a los distintos
Centros Directivos de la Consejería para la interpre-
tación y ejecución de lo dispuesto en la misma y, en
particular, para dictar y divulgar en la Web de la
Consejería de Educación las instrucciones necesarias
para su aplicación a los centros docentes.

Segundo.- Consecuencia de lo anterior mediante
Resolución de 8 de agosto de 2006 de esta Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes se aprobó la Instrucción de Ser-
vicio que regula la jornada de trabajo, el control de
asistencia y puntualidad, y la gestión de sustitucio-
nes y tomas de posesión de los Institutos de Educa-
ción Secundaria dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias, durante el curso académico 2006/07. 

Finalizada su vigencia procede regular estas ma-
terias para el curso académico 2007/08.

Tercero.- Por todo lo anteriormente expuesto se
hace necesario que por la Dirección General de Per-
sonal de la Consejería de Educación, órgano competente
por tratarse de materias propias de su ámbito de atri-
buciones, se proceda a dictar cuantas instrucciones
sean necesarias a fin de garantizar la correcta apli-
cación de la antes mencionada Orden de 28 de julio
de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Orden de 28 de julio de 2006 de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno

de Canarias, por la que se aprueban las instruccio-
nes de organización y funcionamiento de los Insti-
tutos de Educación Secundaria dependientes de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 161, de 18 de agosto).

Segundo.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción actual (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Resolución de 8 de agosto de 2006 de
la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprue-
ba la Instrucción de Servicio que regula la jornada
de trabajo, el control de asistencia y puntualidad, y
la gestión de sustituciones y tomas de posesión de los
Institutos de Educación Secundaria dependientes de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias, durante el curso académico
2006/07. 

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
conferidas por el artículo 13 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de esta Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en su redacción actual (B.O.C. nº 148,
de 1 de agosto),

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la Instrucción de Servicio que
regula la jornada de trabajo, el control de asistencia
y puntualidad, la gestión de sustituciones y tomas de
posesión de los Institutos de Educación Secundaria
dependientes de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias, que figura en el anexo I.

Dicha instrucción será de aplicación durante el cur-
so académico 2007-2008. 

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias de con-
formidad con el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción actual (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa cabe interponer ante esta Direc-
ción General recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la LRJPAC),
o bien, de forma alternativa, directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Tribunales de ese or-
den jurisdiccional en el plazo de dos meses; inicián-
dose el cómputo de ambos plazos a partir del día siguiente
a la notificación del presente acto administrativo. 
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De conformidad con el artículo 116.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el caso de interposición de recurso potestativo de re-
posición habrá de esperarse, para la interposición, en
su caso, del subsiguiente recurso contencioso-admi-
nistrativo, ya a la resolución expresa del primero, ya

a la desestimación presunta del mismo por silencio
administrativo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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INSTRUCCIÓN DE SERVICIO QUE REGULA LA JORNADA DE TRABAJO, EL CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUA-
LIDAD, Y LA GESTIÓN DE SUSTITUCIONES Y TOMAS DE POSESIÓN DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUN-
DARIA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES DEL GO-
BIERNO DE CANARIAS.
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2. CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL
PROFESORADO.

2.1. La puntualidad y asistencia a las clases y ac-
tividades complementarias serán controladas por la
Jefatura de Estudios mediante el procedimiento que
la Dirección del centro estime más adecuado, dejando
siempre constancia documental de la asistencia dia-
ria del profesorado. El registro de las incidencias se
hará de tal forma que permita su archivo sin que sea
posible modificar lo que en él se consigne. 

2.2. Las ausencias del profesorado deberán ser
justificadas siempre por escrito. La Dirección esti-
mará o no la justificación de los motivos alegados de
acuerdo con lo establecido. En los casos en que un
deber inexcusable, entendido como aquel cuyo cum-
plimiento no puede eludirse o cuyo incumplimiento
hace incurrir en responsabilidad, surja de forma ines-
perada y el permiso no pueda solicitarse previamen-
te, la persona afectada lo pondrá en conocimiento de
la Dirección a la mayor brevedad posible. Tan pron-
to como se reincorpore al centro, comunicará por es-
crito el tiempo empleado y la causa que ha motiva-
do su ausencia. 

2.3. Las ausencias y faltas de puntualidad en las
que la persona alegue causas de enfermedad o inca-
pacidad transitoria para el servicio, se pondrán en co-
nocimiento de manera inmediata a la Dirección del
centro, justificándolas por escrito después de su in-

corporación al mismo. La Dirección podrá solicitar,
de la Inspección Médica correspondiente, tanto la com-
probación de la causa determinante de la baja, como
la duración estimada de la misma. En el caso de que
la consulta médica no dé lugar a la expedición del
parte de baja por enfermedad, la persona afectada so-
licitará comprobante de asistencia a la consulta, a los
fines de justificar el retraso o la ausencia habidos. 

2.4. Las faltas injustificadas de asistencia o pun-
tualidad, sin perjuicio de que puedan constituir fal-
ta disciplinaria, entrañarán una deducción proporcional
de las retribuciones. A estos efectos, si en el plazo
de tres días de haberse cometido una falta de asistencia
y/o puntualidad no constase en el Registro de Entrada
del centro justificación escrita de la misma o, en ca-
so de haberse presentado, no la estimase suficiente,
la Dirección del centro requerirá a la persona inte-
resada dentro de los cinco días siguientes para que
la justifique debidamente en el plazo de tres días, ini-
ciándose con este trámite de audiencia, en su caso,
el correspondiente procedimiento sancionador. Tal re-
querimiento deberá constar en el Registro de Salida
del centro. 

2.5. Los Directores de los centros enviarán a la Ins-
pección de Educación en el plazo máximo de quin-
ce días naturales, contados a partir del siguiente a aquel
en que se cometió la falta no justificada, copia cote-
jada de las justificaciones no estimadas y de los re-
querimientos efectuados. Esta notificación es inde-
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pendiente de la contenida en el parte mensual de fal-
tas. En todo caso, los originales tanto de las justifi-
caciones estimadas como de las no estimadas y de
los requerimientos efectuados deberán archivarse.

2.6. La totalidad de las incidencias recogidas en
los partes diarios de asistencia se resumirá en el par-
te mensual. Dicho parte será expuesto en la Sala de
Profesores, o en cualquier otra dependencia que la
Dirección determine, en los cinco primeros días de
cada mes, y por un período de exposición, no infe-
rior a cinco días, durante los cuales cualquier perso-
na legítimamente interesada no conforme podrá for-
mular la reclamación oportuna.

El parte mensual de faltas, una vez finalizado el
período de exposición e introducidas, en su caso, las
modificaciones a las que hubiere lugar, será envia-
do por los centros a la Dirección Territorial de Edu-
cación correspondiente, utilizando las aplicaciones
informáticas puestas a su disposición para el inter-
cambio de información con los distintos Centros Di-
rectivos y Servicios de la Consejería, antes del 15 de
cada mes. La Inspección de Educación, a través del
correspondiente Inspector de Zona, lo visará por el
procedimiento informático establecido. 

Los centros remitirán los partes de faltas impre-
sos al Servicio de Inspección cuando los mismos
tengan faltas injustificadas, retrasos y salidas antici-
padas (horas lectivas y complementarias).

2.7. En caso de huelga los Inspectores de Educa-
ción requerirán diariamente a las Direcciones de los
centros el número de profesores que se encuentren
en esa situación. En este caso los centros cargarán los
datos numéricos de la huelga el mismo día en que se
produzca, utilizando para ello las aplicaciones in-
formáticas puestas a su disposición para el inter-
cambio de información con los distintos Centros Di-
rectivos y Servicios de la Consejería. El seguimiento
de la misma se realizará por la Inspección Educativa.

Aefectos de proceder al descuento de las retribuciones
que corresponda las Direcciones de los centros, uti-
lizando las aplicaciones puestas a su disposición,
procederán de la siguiente manera:

La entrada de datos con la identidad de los pro-
fesores que hayan ejercitado el derecho de huelga de-
berá realizarse durante los cuatro días hábiles si-
guientes al día de la huelga. En este plazo se deben
haber recabado los justificantes de los profesores
que no hubieran asistido al centro de trabajo el día
de la convocatoria por causa distinta a la huelga. 

Una vez completados los datos, se imprimirá la
certificación con la identidad de los profesores que
emite la aplicación informática, exponiéndose la mis-
ma en el tablón de anuncios del centro. Los profe-
sores no conformes con lo expuesto dispondrán de

un plazo de tres días hábiles para realizar las opor-
tunas alegaciones. 

Transcurrido este plazo, y revisadas las alegacio-
nes presentadas, se corregirán los datos que proce-
dan en la aplicación informática, debiendo permanecer
la documentación en el centro junto al resto de do-
cumentación justificativa de faltas y ausencias. Una
vez finalizado este plazo los datos grabados se utili-
zarán para efectuar los descuentos que procedan en
nómina. Los datos de la huelga deberán ser incorporados,
igualmente, al parte mensual de faltas.

Apartir de la información suministrada por los cen-
tros, las Direcciones Territoriales de Educación emi-
tirán las resoluciones procedentes, comunicando el
descuento en nómina a cada uno de los interesados.
Una vez efectuada la notificación los centros remi-
tirán el acta de la misma a las Direcciones Territo-
riales Educación, en un plazo no superior a diez días
naturales.

En los casos excepcionales que no pueda utilizarse
la aplicación informática, el certificado de personas
que han ejercitado el derecho a la huelga, será remi-
tido a la Dirección Territorial correspondiente, antes
del décimo día de haberse producido el día o días de
huelga.

3. GESTIÓN DE SUSTITUCIONES.

3.1. Gestión de sustituciones por enfermedad o ac-
cidente laboral.

El profesor deberá justificar en todo momento su
ausencia del centro; cuando ésta se produzca por un
período no superior a tres días deberá justificarlo
documentalmente a la Dirección del centro. 

Las situaciones de Incapacidad Temporal (IT), se
han de justificar en todos los casos con la baja facultativa
autorizada -MUFACE o Seguridad Social-, de ma-
nera que cuando el período de ausencia alcance el cuar-
to día, deberá presentar en su centro de destino, inex-
cusablemente, el parte de baja. Su fecha de inicio deberá
coincidir con el primer día de ausencia. Los partes
de baja sucesivos se presentarán cada quince días en
el caso de pertenecer a MUFACE o semanalmente
el caso de Seguridad Social. 

De presentarse fuera del centro, el docente esta-
rá obligado a comunicar al centro de destino este he-
cho. 

Con el fin de agilizar la gestión de sustituciones
y evitar desfases en el pago de la nómina del profe-
sorado, el parte inicial y los de continuidad de baja
serán remitidos por el Secretario del centro, vía fax,
al Servicio de Inspección Médica el mismo día de su
presentación, y posteriormente por correo ordinario
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a la Dirección Territorial correspondiente. La Di-
rección del centro podrá solicitar de la Inspección Mé-
dica tanto la comprobación de la causa determinan-
te de la baja como la duración estimada de la misma.

Al finalizar el período de baja, el docente deberá
obligatoriamente presentar el parte de alta e incor-
porarse a su centro de destino. El Secretario del cen-
tro enviará el parte de alta por fax al Servicio de Ins-
pección Médica en el mismo día de incorporación;
igualmente remitirá por correo ordinario el parte de
alta y el certificado de incorporación a la Dirección
Territorial correspondiente. 

Los certificados de incorporación se podrán soli-
citar en las Direcciones Territoriales o Insulares de
Educación en los casos en los que los centros se en-
cuentren cerrados. 

En caso de accidente laboral, además del parte co-
rrespondiente, se adjuntará informe-certificado de
la Dirección del centro sobre el accidente.

3.2. Gestión sustituciones por otros motivos. 

a) El centro remitirá a la Dirección Territorial co-
rrespondiente la solicitud de permisos y licencias
debidamente cumplimentada, según proceda, me-
diante el impreso establecido, con una antelación
mínima, excepto en los casos de licencias por enfer-
medad, de diez días naturales al inicio del disfrute de
la licencia. Dicha notificación se adelantará por fax
o correo electrónico con la firma electrónica reconocida
del Director.

b) Cuando se trate de prórroga, confirmación o con-
tinuidad en la licencia o permiso, la Dirección del cen-
tro afectado enviará a su Dirección Territorial el im-
preso normalizado debidamente cumplimentado, el
día siguiente al de su vencimiento. 

c) Las solicitudes que supongan modificación en
la situación administrativa (excedencias, jubilacio-
nes, comisiones de servicios, cargos electos, libera-
ciones sindicales, etc.) deberán tramitarse por vía de
urgencia a la Dirección General de Personal con una
antelación mínima de quince días naturales a la fe-
cha en que deba causar efectos dicha modificación. 

d) Por la vía de urgencia se procederá también a
la comunicación del fallecimiento de un/a profe-
sor/a, en cuanto se tenga conocimiento del mismo. 

e) Cuando se produzca la renuncia o no incorpo-
ración de un profesor en el plazo establecido (24 ho-
ras si el centro se encuentra en la isla de residencia
del profesor nombrado, o 48 horas en caso contra-
rio), deberá comunicarse por vía de urgencia a la Di-
rección Territorial de Educación, en el caso de los sus-
titutos del Cuerpo de Maestros, o a la Dirección
General de Personal, en el resto de los Cuerpos do-

centes, mediante el impreso, facilitado a los centros,
debidamente cumplimentado y firmado, haciendo
constar las circunstancias que han impedido su in-
corporación. 

4. TOMAS DE POSESIÓN Y CESES.

4.1. Las tomas de posesión y ceses, que tramita-
rá la Secretaría del centro con el Vº.Bº. del Director,
se harán llegar dentro de los dos días siguientes, a las
Direcciones Territoriales e Insulares de Educación en
el modelo facilitado a tal fin. 

4.2. En los centros existirá el Libro de Tomas de
Posesión y Ceses, en el que se anotará por el Secre-
tario o Administrador, con el Vº.Bº. del Director, la
totalidad del personal docente, haciendo constar las
fechas correspondientes a las tomas de posesión, ce-
ses y situación administrativa del mismo. De igual
modo se hará con las renuncias y comisiones de ser-
vicios. Asimismo, se dejará constancia de cuantos nom-
bramientos lleve a cabo la Dirección del centro en el
ejercicio de sus competencias, a los efectos de reco-
nocimiento de méritos. 

4.3. En las comisiones de servicios se tomará po-
sesión en el centro donde se obtiene la comisión. La
persona interesada entregará una copia compulsada
de la toma de posesión, personalmente o por correo
certificado, al centro de destino de donde proviene,
para que pueda ser registrada en el Libro citado en
el apartado anterior. De no hacerlo, la comisión po-
drá ser revocada.

1469 Dirección General de Personal.- Resolución
de 3 de agosto de 2007, por la que se dictan
instrucciones para la aplicación de la Orden
de 28 de julio de 2006 de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, que aprueba las
instrucciones de organización y funciona-
miento de las Escuelas de Educación Infantil
y de los Colegios de Educación Primaria de-
pendientes de esta Consejería.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 28 de julio de 2006
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, se aprueban las instruc-
ciones de organización y funcionamiento de las Es-
cuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Edu-
cación Primaria dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias (B.O.C. nº 161, de 18 de agosto).
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La Disposición Final Primera de la mencionada
Orden de 28 de julio de 2006 faculta a los distintos
Centros Directivos de la Consejería para la interpre-
tación y ejecución de lo dispuesto en la misma y, en
particular, para dictar y divulgar en la Web de la
Consejería de Educación las instrucciones necesarias
para su aplicación a los centros docentes.

Segundo.- Consecuencia de lo anterior mediante
Resolución de 8 de agosto de 2006 de la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes se aprobó la Instrucción de Ser-
vicio que regula la jornada de trabajo, el saldo hora-
rio disponible, el control de asistencia y puntualidad,
y la gestión de sustituciones y tomas de posesión de
las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios
de Educación Primaria, cuya vigencia abarcaba el cur-
so 2006/07. 

Finalizada su vigencia procede regular estas ma-
terias para el curso académico 2007/08.

Tercero.- Por otra parte, el Decreto 126/2007, de
24 de mayo, por el que se establece la ordenación y
el currículo de la Educación Primaria en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 112, de 6 de
junio), establece, para las diferentes áreas de la Edu-
cación Primaria, el horario escolar semanal corres-
pondiente a cada ciclo y nivel, fijando la duración de
las sesiones lectivas en 45 minutos, lo que implica
la necesaria modificación de la normativa vigente.

Cuarto.- Por todo lo anteriormente expuesto se ha-
ce necesario que por la Dirección General de Perso-
nal de la Consejería de Educación, órgano competente
por tratarse de materias propias de su ámbito de atri-
buciones, se proceda a dictar cuantas instrucciones
sean necesarias a fin de garantizar la correcta apli-
cación de la antes mencionada Orden de 28 de julio
de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Orden de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, de 28 de julio de 2006, por la que
se aprueban las instrucciones de organización y fun-
cionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y
de los Colegios de Educación Primaria dependien-
tes de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes (B.O.C. nº 161, de 18 de agosto).

Segundo.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción actual (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Decreto 126/2007, de 24 de mayo, por
el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 112, de 6 de junio).

Cuarto.- Resolución de 8 de agosto de 2006 de la
Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,
por la que se aprueba la instrucción de servicio que re-
gula la jornada de trabajo, el saldo horario disponible,
el control de asistencia y puntualidad, y la gestión de
sustituciones y tomas de posesión de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación
Primaria, cuya vigencia abarcaba el curso 2006/07.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
conferidas por el artículo 13 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de esta Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en su redacción actual (B.O.C. nº 148,
de 1 de agosto),

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la Instrucción de Servicio que re-
gula la Jornada de trabajo, el control de asistencia y pun-
tualidad, la organización del saldo horario disponible,
la gestión de sustituciones y tomas de posesión de las
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Edu-
cación Primaria dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias, que figura en el anexo I.

Dicha instrucción será de aplicación durante el cur-
so académico 2007-2008. 

Segundo.- Ordenar la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de la presente resolución de confor-
midad con el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción actual (B.O.E. nº285, de 27 de noviembre).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa cabe interponer ante esta Direc-
ción General recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la LRJPAC),
o bien, de forma alternativa, directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Tribunales de ese or-
den jurisdiccional en el plazo de dos meses; inicián-
dose el cómputo de ambos plazos a partir del día siguiente
a la notificación del presente acto administrativo. 

De conformidad con el artículo 116.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el caso
de interposición de recurso potestativo de reposición
habrá de esperarse, para la interposición, en su caso,
del subsiguiente recurso contencioso-administrativo, ya
a la resolución expresa del primero, ya a la desestimación
presunta del mismo por silencio administrativo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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A N E X O   I

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO QUE REGULA LA JORNADA DE TRABAJO, EL SALDO HORARIO DISPONIBLE, EL
CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD, LA GESTIÓN DE SUSTITUCIONES Y TOMAS DE POSESIÓN DE LAS ES-
CUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y DE LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DEPENDIENTES DE LA CONSE-
JERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS.
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2. SALDO HORARIO DISPONIBLE.

2.1. Los equipos directivos, oída la CCP, estable-
cerán horarios específicos para la asignación del sal-
do horario disponible. Estos horarios, igual que los ho-
rarios individuales del profesorado, serán expuestos para
conocimiento de la Comunidad Educativa. Su super-
visión se llevará a cabo por la Inspección de Educación.

El saldo horario disponible para la utilización de
apoyos pedagógicos a otro profesorado, apoyos al pro-
grama de atención a la diversidad u otros proyectos
de carácter educativo, así como para atender la co-
bertura de bajas, se distribuirá del siguiente modo: 

- Los centros de 8 ó más unidades destinarán has-
ta el 50% de las sesiones disponibles para apoyos pe-
dagógicos, atención a la diversidad y otros proyec-
tos, reservando el porcentaje restante para la cobertura
de bajas. 

- Los centros de 18 o más unidades dedicarán
hasta el 60% de las sesiones para su distribución en-
tre las primeras tareas citadas y el resto para la co-
bertura de bajas. 

El porcentaje reservado para cobertura de bajas,
cuando no se produzcan las mismas, se utilizará pa-
ra el resto de tareas previstas en el artº. 16 de la Or-
den de 28 de julio de 2006, por la que se aprueban
las Instrucciones de Organización y Funcionamien-
to de las Escuelas de Educación Infantil y de los Co-
legios de Educación Primaria dependientes de esta
Consejería. 

2.2. Los profesores nombrados en aplicación de
lo dispuesto en el apartado 1.1 (Medidas específicas
para Infantil y Primaria), del Acuerdo de 28 de junio
de 2006 sobre mejoras en las condiciones laborales
del personal docente que presta sus servicios en el
Sistema Público Educativo de Canarias, al margen
de catálogo, en los casos definidos, se destinarán a
la realización de las tareas que en el mismo se indican:

a) Centros con grupos de ciclo en Primer Ciclo de
Primaria y con una ratio igual o superior a 20 alum-
nos: apoyo al grupo de ciclo.

b) Centros con 9 grupos o más de Infantil: apoyo
en esta etapa. No se concederá cuando exista coin-
cidencia con lo dispuesto en el apartado anterior.

3. CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL
PROFESORADO.

3.1. La puntualidad y asistencia a las clases y ac-
tividades complementarias serán controladas por la
Jefatura de Estudios mediante el procedimiento que
la Dirección del centro estime más adecuado, dejando
siempre constancia documental de la asistencia dia-

ria del profesorado. El registro de las incidencias se
hará de tal forma que permita su archivo sin que sea
posible modificar lo que en él se consigne. 

3.2. Cualquier ausencia del profesorado deberá ser
justificada siempre por escrito. La Dirección estimará
o no la justificación de los motivos alegados de acuer-
do con lo establecido. En los casos en que un deber
inexcusable, entendido como aquel cuyo cumpli-
miento no puede eludirse o cuyo incumplimiento ha-
ce incurrir en responsabilidad, surja de forma ines-
perada y el permiso no pueda solicitarse previamente,
la persona afectada lo pondrá en conocimiento de la
Dirección a la mayor brevedad posible. Tan pronto
como se reincorpore al centro, comunicará por escrito
el tiempo empleado y la causa que ha motivado su
ausencia. 

3.3. Las ausencias y faltas de puntualidad en las
que la persona alegue causas de enfermedad o inca-
pacidad transitoria para el servicio, se pondrán en co-
nocimiento de manera inmediata a la Dirección del
centro, justificándolas por escrito después de su in-
corporación al mismo. La Dirección podrá solicitar,
de la Inspección Médica correspondiente, tanto la com-
probación de la causa determinante de la baja, como
la duración estimada de la misma. En el caso de que
la consulta médica no dé lugar a la expedición del
parte de baja por enfermedad, la persona afectada so-
licitará comprobante de asistencia a la consulta, a los
fines de justificar el retraso o la ausencia habidos. 

3.4. Las faltas injustificadas de asistencia o pun-
tualidad, sin perjuicio de que puedan constituir fal-
ta disciplinaria, entrañarán una deducción proporcional
de las retribuciones. A estos efectos, si en el plazo
de tres días de haberse cometido una falta de asistencia
y/o puntualidad no constase en el Registro de Entrada
del centro justificación escrita de la misma o, en ca-
so de haberse presentado, no la estimase suficiente,
la Dirección del centro requerirá a la persona inte-
resada dentro de los cinco días siguientes para que
la justifique debidamente en el plazo de tres días, ini-
ciándose con este trámite de audiencia, en su caso,
el correspondiente procedimiento sancionador. Tal re-
querimiento deberá constar en el Registro de Salida
del centro. 

3.5. Los Directores de los centros enviarán a la Ins-
pección de Educación en el plazo máximo de quin-
ce días naturales, contados a partir del siguiente a aquel
en que se cometió la falta no justificada, copia cote-
jada de las justificaciones no estimadas y de los re-
querimientos efectuados. Esta notificación es inde-
pendiente de la contenida en el parte mensual de
faltas. En todo caso, los originales tanto de las justi-
ficaciones estimadas como de las no estimadas y de
los requerimientos efectuados deberán archivarse. 

3.6. La totalidad de las incidencias recogidas en
los partes diarios de asistencia se resumirá en el par-
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te mensual. Dicho parte será expuesto en la Sala de
Profesores, o en cualquier otra dependencia que la
Dirección determine, en los cinco primeros días de
cada mes, y por un período de exposición, no infe-
rior a cinco días, durante los cuales cualquier perso-
na legítimamente interesada no conforme podrá for-
mular la reclamación oportuna.

El parte mensual de faltas, una vez finalizado el
período de exposición e introducidas, en su caso, las
modificaciones a las que hubiere lugar, será envia-
do por los centros a la Dirección Territorial de Edu-
cación correspondiente, utilizando las aplicaciones
informáticas puestas a su disposición para el inter-
cambio de información con los distintos Centros Di-
rectivos y Servicios de la Consejería, antes del 15 de
cada mes. La Inspección de Educación, a través del
correspondiente Inspector de Zona, lo visará por el
procedimiento informático establecido. 

Los centros remitirán los partes de faltas impre-
sos al Servicio de Inspección cuando los mismos
tengan faltas injustificadas, retrasos y salidas antici-
padas (horas lectivas y complementarias).

3.7. En caso de huelga los Inspectores de Educa-
ción requerirán diariamente a las Direcciones de los
centros el número de profesores que se encuentren
en esa situación. En este caso los centros cargarán los
datos numéricos de la huelga el mismo día en que se
produzca, utilizando para ello las aplicaciones in-
formáticas puestas a su disposición para el inter-
cambio de información con los distintos Centros Di-
rectivos y Servicios de la Consejería. El seguimiento
de la misma se realizará por la Inspección Educativa.

Aefectos de proceder al descuento de las retribuciones
que corresponda las Direcciones de los centros, uti-
lizando las aplicaciones puestas a su disposición,
procederán de la siguiente manera:

La entrada de datos con la identidad de los pro-
fesores que hayan ejercitado el derecho de huelga de-
berá realizarse durante los cuatro días hábiles si-
guientes al día de la huelga. En este plazo se deben
haber recabado los justificantes de los profesores
que no hubieran asistido al centro de trabajo el día
de la convocatoria por causa distinta a la huelga. 

Una vez completados los datos, se imprimirá la
certificación con la identidad de los profesores que
emite la aplicación informática, exponiéndose la mis-
ma en el tablón de anuncios del centro. Los profe-
sores no conformes con lo expuesto dispondrán de
un plazo de tres días hábiles para realizar las opor-
tunas alegaciones. 

Transcurrido este plazo, y revisadas las alegacio-
nes presentadas, se corregirán los datos que proce-
dan en la aplicación informática, debiendo permanecer
la documentación en el centro junto al resto de do-

cumentación justificativa de faltas y ausencias. Una
vez finalizado este plazo los datos grabados se utili-
zarán para efectuar los descuentos que procedan en
nómina. Los datos de la huelga deberán ser incorporados,
igualmente, al parte mensual de faltas.

A partir de la información suministrada por los
centros, las Direcciones Territoriales de Educación
emitirán las resoluciones procedentes, comunicando
el descuento en nómina a cada uno de los interesados.
Una vez efectuada la notificación los centros remitirán
el acta de la misma a las Direcciones Territoriales
Educación, en un plazo no superior a diez días naturales.

En los casos excepcionales que no se pueda uti-
lizar la aplicación informática, el certificado de per-
sonas que han ejercitado el derecho a la huelga, se-
rá remitido a la Dirección Territorial correspondiente,
antes del décimo día de haberse producido el día o
días de huelga.

4. GESTIÓN DE SUSTITUCIONES.

4.1. Gestión de sustituciones por enfermedad o ac-
cidente laboral.

El profesor deberá justificar en todo momento su
ausencia del centro; cuando esta se produzca por un
período no superior a tres días deberá justificarlo
documentalmente a la Dirección del centro. 

Las situaciones de Incapacidad Temporal (IT), se
han de justificar en todos los casos con la baja facultativa
autorizada -MUFACE o Seguridad Social-, de ma-
nera que cuando el período de ausencia alcance el cuar-
to día, deberá presentar en su centro de destino, inex-
cusablemente, el parte de baja. Su fecha de inicio deberá
coincidir con el primer día de ausencia. Los partes
de baja sucesivos se presentarán cada quince días en
el caso de pertenecer a MUFACE o semanalmente
el caso de Seguridad Social. 

De presentarse fuera del centro, el docente estará
obligado a comunicar al centro de destino este hecho. 

Con el fin de agilizar la gestión de sustituciones
y evitar desfases en el pago de la nómina del profe-
sorado, el parte inicial y los de continuidad de baja
serán remitidos por el Secretario del centro, vía fax,
al Servicio de Inspección Médica el mismo día de su
presentación, y posteriormente por correo ordinario
a la Dirección Territorial correspondiente. La Di-
rección del centro podrá solicitar de la Inspección Mé-
dica tanto la comprobación de la causa determinan-
te de la baja como la duración estimada de la misma.

Al finalizar el período de baja, el docente deberá
obligatoriamente presentar el parte de alta e incor-
porarse a su centro de destino. El Secretario del cen-
tro enviará el parte de alta por fax al Servicio de Ins-
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pección Médica en el mismo día de incorporación;
igualmente remitirá por correo ordinario el parte de
alta y el certificado de incorporación a la Dirección
Territorial correspondiente. 

Los certificados de incorporación se podrán soli-
citar en las Direcciones Territoriales o Insulares de
Educación en los casos en los que los centros se en-
cuentren cerrados. 

En caso de accidente laboral, además del parte co-
rrespondiente, se adjuntará informe-certificado de
la Dirección del centro sobre el accidente.

4.2. Gestión sustituciones por otros motivos. 

a) El centro remitirá a la Dirección Territorial co-
rrespondiente la solicitud de permisos y licencias de-
bidamente cumplimentada, según proceda, mediante
el impreso establecido, con una antelación mínima, ex-
cepto en los casos de licencias por enfermedad, de diez
días naturales al inicio del disfrute de la licencia. Di-
cha notificación se adelantará por fax o correo elec-
trónico con la firma electrónica reconocida del Director.

b) Cuando se trate de prórroga, confirmación o con-
tinuidad en la licencia o permiso, la Dirección del cen-
tro afectado enviará a su Dirección Territorial el im-
preso normalizado debidamente cumplimentado, el
día siguiente al de su vencimiento. 

c) Las solicitudes que supongan modificación en
la situación administrativa (excedencias, jubilaciones,
comisiones de servicios, cargos electos, liberaciones
sindicales, servicio militar, etc.) deberán tramitarse
por vía de urgencia a la Dirección General de Personal
con una antelación mínima de quince días naturales a
la fecha en que deba causar efectos dicha modificación. 

d) Por la vía de urgencia se procederá también a
la comunicación del fallecimiento de un/a profe-
sor/a, en cuanto se tenga conocimiento del mismo. 

e) Cuando se produzca la renuncia o no incorpo-
ración de un profesor en el plazo establecido (24 ho-
ras si el centro se encuentra en la isla de residencia del
profesor nombrado, o 48 horas en caso contrario), de-
berá comunicarse por vía de urgencia a la Dirección
Territorial de Educación, en el caso de los sustitutos
del Cuerpo de Maestros, o a la Dirección General de
Personal, en el resto de los Cuerpos docentes, mediante
el impreso, facilitado a los centros, debidamente cum-
plimentado y firmado, haciendo constar las circuns-
tancias que han impedido su incorporación. 

5. TOMAS DE POSESIÓN Y CESES.

5.1. Las tomas de posesión y ceses, que tramita-
rá la Secretaría del centro con el Vº.Bº. del Director,
se harán llegar dentro de los dos días siguientes, a las

Direcciones Territoriales e Insulares de Educación en
el modelo facilitado a tal fin. 

5.2. En los centros existirá el Libro de Tomas de
Posesión y Ceses, en el que se anotará por el Secre-
tario o Administrador, con el Vº.Bº. del Director, la
totalidad del personal docente, haciendo constar las
fechas correspondientes a las tomas de posesión, ce-
ses y situación administrativa del mismo. De igual
modo se hará con las renuncias y comisiones de ser-
vicios. Asimismo, se dejará constancia de cuantos nom-
bramientos lleve a cabo la Dirección del centro en el
ejercicio de sus competencias, a los efectos de reco-
nocimiento de méritos. 

5.3. En las comisiones de servicios se tomará po-
sesión en el centro donde se obtiene la comisión. La
persona interesada entregará una copia compulsada
de la toma de posesión, personalmente o por correo
certificado, al centro de destino de donde proviene,
para que pueda ser registrada en el Libro citado en
el apartado anterior. De no hacerlo, la comisión po-
drá ser revocada.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1470 Dirección General de Consumo.- Resolución
de 2 de agosto de 2007, por la que se requie-
re a los interesados de las subvenciones reguladas
en la Orden de 27 de abril de 2007, de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, que aprueba las bases generales y
se efectúa la convocatoria para la concesión
de subvenciones a Federaciones y Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2007, cu-
yas solicitudes no reúnen los requisitos exigi-
dos, o no acompañan la documentación pre-
ceptiva prevista en la convocatoria (B.O.C. nº
95, de 11.5.07).

Examinadas las solicitudes presentadas en res-
puesta a la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a las Federaciones y Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias realizada mediante Orden de 27 de abril
de 2007 (B.O.C nº 95, de 11.5.07) y teniendo en
cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 27 de abril de 2007 (B.O.C.
nº 95, de 11.5.07), se aprobaron las bases generales
que regulan las convocatorias para la concesión de
subvenciones a las Federaciones y Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
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de Canarias y se realiza la convocatoria correspon-
diente al año 2007.

Segundo.- En el apartado primero de la base oc-
tava del anexo I, se establece que el órgano com-
petente para la instrucción del procedimiento de
concesión de subvenciones a las Federaciones y
Asociaciones de Consumidores y Usuarios, será la
Dirección General de Consumo, la cual recibida la
solicitud, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña la documentación preceptiva, re-
quiriéndole en caso contrario, al interesado me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que en el plazo de diez (10) días hábiles, a contar
desde la publicación del requerimiento, subsane y/o
complete los documentos y/o datos que deben pre-
sentarse, advirtiéndole que si así no lo hiciere se le
tendrá por desistido en su petición, previa resolu-
ción que será dictada en los términos del artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en el anexo que
se acompaña, para que en el plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la publicación de este requerimiento
en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o com-
pleten los documentos y/o datos que se detallan en el
citado anexo, con la expresa advertencia de que si así
no lo hiciesen y de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les
tendrá por desistidos en su petición.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de 2007.-
La Directora General de Consumo, Sinesia María Me-
dina Ramos.

A N E X O

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA EN LA BASE SEXTA DE
LA CONVOCATORIA.

1.- Las instancias de solicitud de subvención de las
Federaciones y Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios que quieran acogerse a los beneficios de la pre-
sente Orden, se dirigirán al Director General de Con-
sumo, deberán estar suscritas por quien ostente la
representación legal de la entidad interesada en la sub-
vención, y se presentarán en modelo normalizado que
se acompaña como anexo II a esta Orden en el plazo
de treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden y en la que se hará cons-
tar que el solicitante reúne los siguientes requisitos: 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas,
así como con la Seguridad Social. En el supuesto de

que el solicitante no estuviese obligado al cumplimiento
de tales obligaciones, tal extremo deberá hacerse
constar mediante la presentación de declaración res-
ponsable otorgada ante la autoridad administrativa o
notario público, documento acreditativo de la exen-
ción del cumplimiento de tales obligaciones.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, hará constar las que haya
solicitado y el importe de las recibidas. 

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares, para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas. 

- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, en los términos establecidos en el
artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Que su Asociación o Federación no concurre nin-
guna de las circunstancias señaladas en el artículo 21
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios. 

- No estar incursa en ninguna de las circunstan-
cias determinantes de la imposibilidad de obtener la
condición de beneficiario de subvenciones, previs-
tas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

2. Deberá acompañarse a la instancia de solicitud
dos ejemplares de la siguiente documentación: 

a) Declaración acreditativa de: 

1) Desarrollar su actividad efectiva y domicilio so-
cial en Canarias. 

2) Hallarse inscritas en el Registro de Asociacio-
nes y Federaciones de Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Documentación acreditativa de la personalidad
jurídica de la entidad solicitante y en su caso, de la
representación de quien actúa en su nombre. 

c) Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

d) Previsión de ingresos y gastos de la actividad
a desarrollar. Deberá adjuntarse el presupuesto de-
tallado de los gastos de la actividad por la que se so-
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licita la subvención, así como el presupuesto deta-
llado de los ingresos afectos a la actividad a subvencionar. 

e) Certificados acreditativos de estar al corriente
en el pago de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas así como con la Seguridad Social. 

f) Certificado del Secretario de la Federación o Aso-
ciación con el visto bueno del Presidente, acredita-
tivo del acuerdo de la asamblea u órgano competen-
te según sus estatutos por el que se aprueban el
programa y presupuesto presentado. 

g) Certificado del Secretario de la Federación o
Asociación con el visto bueno del Presidente, en el
que se acredite el número de socios a 31 de diciem-
bre del año anterior, diferenciando los cotizantes de
los no cotizantes, el importe de la cuota anual por so-
cio y los ingresos reales por este concepto del año
anterior. 

h) Memoria detallada de las actividades realiza-
das en el año anterior, detallando: 

a) Asesoramiento y consultas realizadas, deta-
llando cantidad y sector de la actividad económica
reclamada. 

b) Campañas informativas realizadas en ejercicio
anterior. 

c) El número de reclamaciones atendidas, espe-
cificando si ha sido realizado por consumidores aso-
ciados o no. 

d) La realización de cursos, seminarios y confe-
rencias, realizados en ejercicio anterior, detallando
profesorado y asistentes, en el caso de curso con
control de asistencia. 

e) La participación en Juntas Arbitrales de Con-
sumo. 

f) Otros. 

i) Balance económico de gastos e ingresos del
año anterior, donde se hagan constar detalladamen-
te los ingresos de todo tipo de conceptos y los gas-
tos agrupados por partidas específicas según el fin a
que fueron destinados. 

j) Memoria detallada de las actividades a realizar
por la federación o asociación para el año en el que
se solicite la subvención ajustándose al contenido del
anexo III. 

k) Cuando se solicite subvención para “Gastos de
Inversión”, deberán aportarse: 

a) Certificado del Secretario de la Federación o Aso-
ciación, con el visto bueno del Presidente, acredita-

tivo de la insuficiencia de medios materiales, así co-
mo la carencia de medios económicos suficientes
para su adquisición. 

b) Balance detallado de los gastos objeto de sub-
vención adjuntando las correspondientes facturas
proforma. 

c) Cuando por su naturaleza sea exigible, compromiso
de no enajenación o cesión a que se refiere el artículo
8.2 del Decreto 337/1997. 

l) Cuando soliciten subvención para obras se
deberá incluir, además, un programa de actuación
que garantice la ejecución de las obras en el ejer-
cicio para el que se concede la subvención, así co-
mo acreditar el cumplimiento de lo previsto en la
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico. 

m) Con respecto a los gastos de funcionamiento
de gabinetes de información al consumidor del apar-
tado A).3 de la base cuarta de esta Orden: 

a) El contrato de alquiler o título de propiedad del
local abierto al público. 

b) Certificado del Secretario de la Federación o
Asociación con el visto bueno del Presidente en el
que figure nominativamente el personal dedicado a
informar al consumidor, indicando su titulación y si
lo será con carácter voluntario o retribuido, el hora-
rio de atención al público y detalle de los gastos co-
rrientes. 

c) Si se trata de servicios contratados con profe-
sionales autónomos, el contrato con las condiciones
que se aplicarán. 

n) Con respecto a los gastos de funcionamiento de
gabinetes jurídicos de asesoramiento del apartado
A).4 de la base cuarta de esta Orden deberá aportarse: 

a) Certificado del Secretario de la Federación o Aso-
ciación con el visto bueno del Presidente en el que
figure nominativamente el personal dedicado al ase-
soramiento, indicando su titulación y si lo será con
carácter voluntario o retribuido, el horario de aten-
ción al público y detalle de los gastos corrientes. 

b) Si se trata de servicios contratados con terce-
ros, el contrato con las condiciones que se aplicarán. 

c) La presentación de las solicitudes supone la acep-
tación incondicionada de las bases y de las condiciones,
requisitos y obligaciones que se contienen en ellas. 

La omisión o falsedad de los requisitos solicita-
dos en la memoria, conllevará la desestimación de
la solicitud o causa de reintegro de la subvención abo-
nada. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

3345 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 2 de agosto de 2007, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato re-
lativo a la ejecución de obras de las instala-
ciones necesarias para la adecuación del Edi-
ficio Woerman Center, sito en la calle Albareda
esquina Gran Canaria de Las Palmas de Gran
Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Consejería de Economía y Hacienda.

Dirección General de Patrimonio y Contratación.

Expediente: C-3-2007/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Ejecución de las obras de las instalaciones nece-
sarias para la adecuación del Edificio Woerman Cen-
ter, sito en la calle Albareda esquina Gran Canaria
de Las Palmas de Gran Canaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. ADJUDICACIÓN.

Fecha: 28 de mayo de 2007. 

Adjudicatario: Cobra Instalaciones y Servicios, S.A. 

Nacionalidad: española.

Importe: un millón ciento sesenta y siete mil se-
tecientos cuatro euros con cincuenta y un céntimos
(1.167.704,51 euros).

Plazo de ejecución: 97 días naturales.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de 2007.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Paulino Montesdeoca de la Guardia.

3346 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 8 de agosto de 2007, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra contratar una asistencia consistente en re-
dacción del proyecto y dirección de obras pa-
ra la creación de un Centro de Proceso de
Datos (CPD) en el Edificio de Servicios Múl-
tiples I en Las Palmas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007.

Teléfono: (928) 307148/9.

Fax: (928) 307137.

Expediente: C-07-2007/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: redacción del Proyecto y
dirección de obras para la creación de un Centro de
Proceso de Datos (CPD) en el Edificio de Servicios
Múltiples I en Las Palmas de Gran Canaria.

Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Canaria.

Plazo de ejecución: el indicado en la cláusula 9
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a sesenta
mil (60.000,00) euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los ofertantes interesados no deberán
constituir garantía provisional.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas quedará a
disposición de los licitadores interesados durante el
plazo de presentación de las proposiciones en la Di-
rección General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª planta,
Edificio Urbis, Las Palmas de Gran Canaria, código
postal 35007, teléfono (928) 307148/9, fax (928)
307137 y Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edifi-
cio de Oficinas Múltiples II, Santa Cruz de Teneri-
fe, en la planta 6ª, código postal 38071, teléfono
(922) 476500, fax (922) 476672.

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licita-
ción, en la página web del Gobierno de Canarias con
la siguiente dirección: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se detallan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Fecha límite: 13,00 horas del decimoquinto día na-
tural siguiente al de la publicación del presente anun-
cio. En caso de coincidir en sábado o festivo se pa-
sará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: la que se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en el punto
sexto del presente anuncio.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria, y se efectuará a las 10,00
horas del quinto día natural siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. En
caso de coincidir en sábado, domingo o festivo se pa-
sará al siguiente día hábil.

10. OTRA INFORMACIÓN.

En las direcciones y teléfonos indicados.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario o adjudica-
tarios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2007.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Paulino Montesdeoca de la Guardia.

3347 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de agosto de 2007, por el que se convoca su-
basta, procedimiento abierto, para la reali-
zación del suministro de papel para máqui-
nas fotocopiadoras, impresoras y fax en uso
en la Consejería de Economía y Hacienda en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante subasta, con las siguientes ca-
racterísticas:

1.- Objeto: contratar la realización del suministro
de papel para máquinas fotocopiadoras, impresoras
y fax en uso en la Consejería de Economía y Hacienda
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación de la contratación asciende a la cantidad de
ciento seis mil (106.000) euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedará a
disposición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria y en la Sección de Coordi-
nación de dicha Secretaría, Avenida José Manuel
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Guimerá, 10, 5ª planta, de Santa Cruz de Tenerife,
así como en la página del Gobierno de Canarias en
Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional por importe de dos mil
ciento veinte (2.120) euros, equivalente al 2% del pre-
supuesto de licitación.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de dicha Consejería
en Santa Cruz de Tenerife, Avenida José Manuel
Guimerá, 10, 5ª planta, horario de 9,00 a 13,00 ho-
ras, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales a partir del siguiente a la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex, o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección mpen-
rue@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 12 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de agosto de
2007.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3348 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 14 de agosto de 2007, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de productos fi-
tosanitarios para la lucha contra las plagas
provocadas por “Tecia Solanivora Povolny”
y por “Cosmopolites Sordidus Germar”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Agricultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: el Ser-
vicio de Asuntos Generales, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación. 

c) Número de expediente: 7/07 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de produc-
tos fitosanitarios parar la lucha contra las plagas pro-
vocadas por “Tecia Solanivora Povolny” y por “Cos-
mopolites sordidus Germar”.

b) Número de unidades a entregar: el que se re-
seña en los Pliegos. 

c) División por lotes y número: dos lotes.

d) Lugar de entrega: Laboratorio de Sanidad Ve-
getal, de la Dirección General de Agricultura, ubicado
en la Carretera del Boquerón, s/n, 38270-Valle de Gue-
rra, La Laguna.

e) Plazo de entrega: el que se reseña en los Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setenta mil (70.000,00) euros.

Lote I: 20.000,00 euros.

Lote II: 50.000,00 euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

Importe total lotes: mil cuatrocientos (1.400,00)
euros.

Lote I: 400,00 euros.

Lote II: 1.000,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio Múltiples II, 4ª planta; y Profesor Agustín
Millares Carlo, 10, Edificio Iberia, 6ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfonos: (922) 476812/15 y (928) 301508/02.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 13,00 ho-
ras del decimoquinto día natural contado a partir
del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de
coincidir sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura Ganadería Pesca y Ali-
mentación en Santa Cruz de Tenerife y en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y calle

Profesor Agustín Millares Carlo, 10, Edificio Iberia,
6ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica. 

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Usos Múltiples II, Sala de Juntas de la 3ª
planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el undécimo día natural siguiente al de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de coincidir sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Se podrán consultar los Pliegos en la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2007.-
El Director General de Agricultura, Domingo Anto-
nio Bueno Marrero.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3349 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 9 de agosto de 2007, que adjudica con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro consistente en el diseño,
impresión y distribución de una Agenda Escolar
para el curso académico 2007/2008, destina-
da a los centros de Educación Primaria de-
pendientes de esta Consejería.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Promoción Educativa.

Número de expediente: 2007/000-0087-0014.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: contrato de suministro.

b) Descripción del objeto: suministro, consis-
tente en el diseño, impresión y distribución de una
Agenda Escolar para los centros de Educación Pri-
maria.

c) División por lotes y número: lote único.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de Canarias nº 108,
de 31 de mayo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

a) Importe total de 210.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de agosto de 2007.

b) Contratista: Litografía Romero, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 210.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3350 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de julio de 2007, que adjudica concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación de la asistencia técnica pa-
ra control y cierre de las operaciones de la medida
3.4 del POIC (2000-2006), cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 5/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: realización de una asis-
tencia técnica para control y cierre de las operacio-
nes de la medida 3.4 del POIC (2000-2006) cofinanciadas
por el FEDER, con el fin de contribuir a facilitar y
ordenar toda la información necesaria para el cum-
plimiento de la legislación.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 110, de 4 de junio de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos cincuenta mil (250.000,00)
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de julio de 2007.
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b) Contratista: Acuasat, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento noventa y sie-
te mil cuatrocientos (197.400,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2007.- El
Viceconsejero de Medio Ambiente, Cándido M. Pa-
drón Padrón.

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

3351 ANUNCIO de 30 de julio de 2007, por el que
se convoca concurso público para contrata-
ción de ejecución de la obra denominada Pa-
vimentación de pista acceso y vías interiores;
nave de cerdo nº 2 y nave de cerdo nº 3; obras
estación depuradora; muros de contención y
obras de drenaje y pluviales, en Arure, térmi-
no municipal de Valle Gran Rey (La Gomera).

1. OBJETO.

Ejecución de la obra denominada pavimentación
de pista acceso y vías interiores; nave de cerdo nº 2
y nave de cerdo nº 3; obras estación depuradora;
muros de contención y obras de drenaje y pluviales,
en Arure, término municipal de Valle Gran Rey (La
Gomera).

2. PRESUPUESTO.

Trescientos treinta y cinco mil cuatrocientos cua-
renta y cinco euros con veintisiete céntimos (335.445,27
euros), I.G.I.C. no incluido.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTAECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla bien
por correo electrónico en la dirección de e-mail ju-

ridicotf@gesplan.org o directamente en la página
web del Gobierno de Canarias, en la dirección
http://www.gobcan.es/pliegos

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Dentro del plazo de los veintiséis (26) días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma Canaria y como límite a las
12,00 horas del último día.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar el primer día hábil siguiente, que no
sea sábado, que expire el plazo de presentación de
proposiciones. No obstante, el día de la apertura se
podrá posponer en caso de presentarse proposicio-
nes por correo, y se hará en las Oficinas de GesPlan,
S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, Residencial Amar-
ca, 71, Avenida Tres de Mayo, Oficina B2, primera
planta, a las 12,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de julio de 2007.- El
Consejero Delegado, Rafael Castellano Brito.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3352 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de agosto de 2007, que remite
el expediente y emplaza a cuantos aparezcan
como interesados, en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Ordinario nº
256/2007, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Primera, de Santa Cruz de
Tenerife, a nombre de D. José Romero Sán-
chez, contra el Decreto 78/2007, de 18 de abril,
por el que se fija la jornada y el horario de
trabajo del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y se establece el sistema de ges-
tión de los mismos.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, de Santa
Cruz de Tenerife, en el Procedimiento Ordinario nº
256/2007, a nombre de D. José Romero Sánchez, con-
tra el Decreto 78/2007, de 18 de abril, por el que se
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fija la jornada y el horario de trabajo del personal al
servicio de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y se establece el siste-
ma de gestión de los mismos y dado que el acto ob-
jeto de la impugnación podría afectar a una pluralidad
de personas por determinar, supuesto subsumible en
lo dispuesto en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección General, conforme
a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 256/2007, seguido a instancia
de D. José Romero Sánchez. 

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Ordinario nº 256/2007
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante la mencionada Sala en el plazo de nueve
días, a partir de la publicación de la presente Reso-
lución.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3353 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación. Área de Puertos.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2007, que somete a información públi-
ca el Proyecto Complementario al de la Am-
pliación del Puerto de Tazacorte. Fase II (La
Palma).

Incoado por la entonces Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, el procedimiento
de construcción del “Proyecto Complementario al de
la ampliación del Puerto de Tazacorte. Fase II. Isla
de La Palma” y a los efectos de lo establecido en el
condicionante nº 1 del Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias en sesión celebrada el día 27 de abril de 2007
por la que se emitió la Declaración de Impacto Am-

biental para el Proyecto de Ampliación del Puerto de
Tazacorte. Fase II, que resultó ser condicionada y de
carácter vinculante, y en virtud del artículo 3 del
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, así como de la
Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias,
se acuerda el sometimiento del proyecto dentro del
procedimiento de autorización y aprobación del pro-
yecto al trámite de información pública durante el pla-
zo de 30 días hábiles a partir de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, pudiendo presentarse
cuantas alegaciones y observaciones motivadas se es-
timen oportunas, que deberán versar sobre la
infraestructura portuaria así como todas aquellas que
tengan relación con la Ley 11/1990, de 13 de julio,
de Prevención del Impacto Ecológico.

A estos efectos, cumplimentando la información
que debe otorgarse al público sobre los aspectos re-
levantes relacionados con el procedimiento de utili-
zación del proyecto se informa de lo siguiente:

a) El procedimiento ha sido incoado de oficio por
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda.

b) Respecto al procedimiento de Evaluación del
Impacto Ambiental el proyecto complementario al de
ampliación del Puerto de Tazacorte. Fase II (isla de
La Palma) responde al Condicionante nº 1.

“... Para dar cumplimiento a lo indicado por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente, el Promotor deberá re-
dactar un Proyecto Complementario sobre el referi-
do dique, el cual será sometido a información pública
recabando los informes de la Sección de Patrimonio
Histórico y Arqueológico del Excmo. Cabildo Insu-
lar de La Palma, y del Servicio de Biodiversidad de
la Dirección General del Medio Ambiente natural, en-
viándose posteriormente la documentación con los
informes y el resultado de la información pública a
la Viceconsejería de Medio Ambiente ...”, de la De-
claración de Impacto Ambiental emitida para el Pro-
yecto de Ampliación del Puerto de Tazacorte. Fase
II, por la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias (C.O.T.M.A.C.), el día 27
de abril de 2007 que resultó ser condicionada y de
carácter vinculante, por lo que se procede a iniciar
el trámite de información pública para cumplimien-
to del condicionante nº 1. 

El Proyecto “Complementario al de la Ampliación
del Puerto de Tazacorte. Fase II”, complementa, por
tanto, al Proyecto de “Ampliación del Puerto de Ta-
zacorte (Fase II)”, y su correspondiente Estudio de
Impacto Ambiental, con la incorporación del dique
sumergido evaluado. 

c) El órgano competente para resolver el cumpli-
miento del condicionante nº 1 de la citada Declara-
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ción de Impacto Ambiental será la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias.

El proyecto se remitirá al Ayuntamiento de Taza-
corte y al Cabido Insular de La Palma a los efectos
de su información pública y emisión de los informes
correspondientes, pudiéndose presentar ante los mis-
mos, las alegaciones correspondientes.

d) Naturaleza de las decisiones o, en su caso, de
los borradores o proyectos de decisiones que se va-
yan a adoptar.

El proyecto complementario cuenta con su análi-
sis ambiental recogido en el “Documento adicional
2 al Estudio de Impacto Ambiental”, siendo este do-
cumento adicional complementario al Estudio de
Impacto Ambiental del Proyecto de Ampliación del
Puerto de Tazacorte, Fase II, ya sometido a la citada
Declaración de Impacto, por lo que las actuaciones
de carácter técnico se ajustan al mismo ámbito estu-
diado, adoptando las previsiones y medidas solicita-
das por el Ministerio de Medio Ambiente y las soli-
citadas por el condicionado ambiental. El Impacto
resultante del análisis ambiental realizado para el
proyecto complementario resultó ser poco significa-
tivo.

El proyecto recoge la valoración de los impactos
de las nuevas actuaciones.

Durante el plazo de información pública, ejemplares
en papel de este Proyecto, y la documentación reco-
gida con arreglo al artículo 2 del Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
del Impacto Ambiental, y la obrante recibida por el
órgano sustantivo con anterioridad al trámite de es-
ta información pública, se encontrarán expuestos al
público en las oficinas del Área de Puertos de la Vi-
ceconsejería de Infraestructuras y Planificación, en
Santa Cruz de Tenerife, sito en calle La Marina, 16,
bajo, así como en el Ayuntamiento de Tazacorte y en
el Cabildo Insular de La Palma.

e) Modalidades de participación: durante el pla-
zo expresado de 30 días hábiles a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, las alega-
ciones y observaciones motivadas oportunas, durante
el trámite de información pública, que deberán ver-
sar sobre esta infraestructura portuaria y todas aque-
llas que tengan relación con la Ley 11/1990, de 13
de julio, de Prevención de Impacto Ecológico, se
presentarán en formato papel.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2007.-
El Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
Álvaro Dávila González.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3354 Dirección General de Personal.- Anuncio de
8 de agosto de 2007, por el que se corrige anun-
cio de 12 de julio de 2007, que hace pública
la Resolución por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo, y empla-
za a los interesados relacionados en el anexo
I, relativo al Procedimiento Abreviado nº
124/2005, seguido en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria, promovido por Dña. Car-
men Xiomara Pérez Hernández, contra la Re-
solución de 20 de julio de 2004, de este Cen-
tro Directivo, por la que, en ejecución de
sentencia, se excluye de las listas de reserva
para cubrir interinidades o sustituciones tem-
porales en los Centros Públicos docentes no
Universitarios en las especialidades de Ad-
ministración de Empresas-Organización y
Gestión Comercial a Dña. Ernestina Montes-
deoca Vega y otros por no reunir los requisi-
tos de titulación adecuada.

Advertido error en el anuncio de fecha 12 de ju-
lio de 2007, de la Dirección General de Personal,
por la que se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo, y se emplaza a los interesados relacionados
en el anexo I, relativo al Procedimiento Abreviado
nº 124/2005, seguido en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, promovido por Dña. Carmen Xiomara Pé-
rez Hernández, contra la Resolución de la Dirección
General de Personal de 20 de julio de 2004, por la
que, en ejecución de sentencia, se excluye de las lis-
tas de reserva para cubrir interinidades o sustituciones
temporales en los Centros Públicos docentes no
Universitarios en las especialidades de Adminis-
tración de Empresas-Organización y Gestión Comercial
a Dña. Ernestina Montesdeoca Vega y otros por no
reunir los requisitos de titulación adecuada; a con-
tinuación se procede a realizar las oportunas co-
rrecciones en el mencionado anuncio, quedando re-
dactado como sigue:

1.- SOBRE EL TENOR LITERAL DEL ANUNCIO:

Donde dice: relativo al Procedimiento Abreviado
nº 124/2005, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria,
promovido por Dña. Carmen Xiomara Pérez Hernández,
contra la Resolución de la Dirección General de Per-
sonal de 20 de julio de 2004, por la que, en ejecu-
ción de sentencia, se excluye de las listas de reserva
para cubrir interinidades o sustituciones temporales
en los Centros Públicos docentes no Universitarios
en las especialidades de Administración de Empre-
sas-Organización y Gestión Comercial a Dña. Ernestina
Montesdeoca Vega y otros por no reunir los requisi-
tos de titulación adecuada. 

20954 Boletín Oficial de Canarias núm. 169, jueves 23 de agosto de 2007



Debe decir: relativo al Procedimiento Abreviado
nº 775/2004, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria,
promovido por Dña. Carmen Xiomara Pérez Hernández,
contra la Resolución de la Dirección General de Per-
sonal de 20 de julio de 2004 (R.E. 23 de julio de 2004,
nº 07030), que desestimó el recurso potestativo de
reposición formulado por la demandante, contra la
Resolución de 16 de junio de 2004, por la que se hi-
cieron públicas las listas definitivas de admitidos y
excluidos de los procedimientos selectivos convocado
por Orden de 6 de abril de 2004, así como otras cues-
tiones sobre la forma de realización de las pruebas.

2.- SOBRE EL ANTECEDENTE DE HECHO PRIMERO:

Donde dice: Primero.- Dña. Carmen Xiomara Pé-
rez Hernández interpone demanda contencioso-ad-
ministrativa contra la Resolución de la Dirección
General de Personal de 20 de julio de 2004, por la
que, en ejecución de sentencia, se excluye de las lis-
tas de reserva para cubrir interinidades o sustitucio-
nes temporales en los Centros Públicos docentes no
Universitarios en las especialidades de Administra-
ción de Empresas-Organización y Gestión comercial
a Dña. Ernestina Montesdeoca Vega y Otros por no
reunir los requisitos de titulación adecuada.

Debe decir: Primero.- Dña. Carmen Xiomara Pé-
rez Hernández interpone demanda contencioso-ad-
ministrativa contra la Resolución de la Dirección
General de Personal de 20 de julio de 2004 (R.E. 23
de julio de 2004, nº 07030), que desestimó el recur-
so potestativo de reposición formulado por la de-
mandante, contra la Resolución de 16 de junio de 2004,
por la que se hicieron públicas las listas definitivas
de admitidos y excluidos de los procedimientos se-
lectivos convocado por Orden de 6 de abril de 2004,
así como otras cuestiones sobre la forma de realiza-
ción de las pruebas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3355 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de agosto de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D.
Wolfgang Just, interesado en el expediente nº
73/07-U.

No habiéndose podido notificar a D. Wolfgang Just
en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Pro-
puesta de Resolución dictada en el expediente tramitado
por esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural con referencia 73/07-U de conformidad con
el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Wolfgang Just la Pro-
puesta de Resolución de fecha 5 de julio de 2007, re-
caída en el expediente con referencia 73/07-U que di-
ce textualmente: 

El Instructor del procedimiento sancionador seguido
frente a Usted, ha adoptado, con fecha 5 de julio de
2007, el siguiente acuerdo:

“Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia para la protección de la legalidad urbanística se-
guido frente a D. Wolfgang Just, por la ejecución de
obras sin las preceptivas autorizaciones administrati-
vas de obras en suelo clasificado como rústico, no ca-
tegorizado como asentamiento rural o agrícola dentro
de Espacio Natural Protegido del Parque Rural de Va-
lle Gran Rey, G-4, consistentes en la ampliación de una
antigua edificación, en el lugar denominado “El En-
tullo”, en el término municipal de Valle Gran Rey.

Vistos informe técnico, y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.- En el lugar denominado “El Entullo”,
en el término municipal de Valle Gran Rey, dentro
de Espacio Natural Protegido del Parque Rural de Va-
lle Gran Rey, G-4, se han venido ejecutando obras
consistentes en la ampliación de una antigua edifi-
cación promovidas por D. Wolfgang Just, sin contar
con las autorizaciones pertinentes (calificación territorial
y licencia municipal de obras), tal y como establece
los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en ade-
lante TRLoTENC).

Segundo.- Se emiten los correspondientes infor-
mes técnicos, comprobándose los hechos denuncia-
dos, donde se hace constar:

1º) Que las obras denunciadas se ubican, según el
Planeamiento de Ordenación Urbanística del muni-
cipio en suelo calificado como rústico de protección
natural, dentro del Parque Rural de Valle Gran Rey
(G-4) y por tanto en el interior del Espacio Natural
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Protegido. El uso residencial es un uso no compati-
ble y por tanto no autorizable. 

2º) Las obras objeto de este expediente sancionador
no se encuentran terminadas, y están valoradas en 15.223
euros.

Tercero.- Con fecha 30 de abril de 2007, la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural dictó
Resolución nº 1379, notificada la misma con fecha
25 de mayo de 2007, por la que se incoa el corres-
pondiente expediente sancionador.

Cuarto.- Con referencia al citado expediente, D.
Wolfgang Just, ha presentado alegaciones con fecha
12 de junio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

A) La acción administrativa sancionadora, a la vis-
ta de los antecedentes obrantes en el expediente, se
fundamenta en lo siguiente:

D. Wolfgang Just, ha venido ejecutando obras
consistentes en la ampliación de una antigua edifi-
cación, en suelo clasificado como rústico no categorizado
como asentamiento rural o agrícola, dentro de Espacio
Natural Protegido del Parque Rural de Valle Gran Rey,
G-4, en el lugar denominado “El Entullo”, en el tér-
mino municipal de Valle Gran Rey, lo que infringe
los artículos 27, 66, 166, 168 y 170 del TRLoTENC,
que establece que las actuaciones en suelo rústico re-
quieren calificación territorial con carácter previo al
otorgamiento de la igualmente preceptiva licencia mu-
nicipal de obras. 

Las obras incumplen, lo preceptuado en el artículo
66.7.a) del TRLoTENC, al tratarse de una edificación
con destino a uso residencial, cuyo uso no es posi-
ble en este tipo de suelo, y que de conformidad con
el artículo 63.4 del mencionado texto, en suelo rús-
tico sólo son posibles usos y actividades, con sus co-
rrespondientes construcciones e instalaciones, de ca-
rácter provisional y realizadas con materiales fácilmente
desmontables.

B) Notificada la resolución de incoación de expediente
sancionador, D. Wolfgang Just, ha presentado alegaciones
en el plazo legalmente establecido y expone sucin-
tamente:

- Que se hace constar que esta parte solicitó en el
año 2004 al Cabildo Insular de La Gomera la preceptiva
legalización de las obras descritas, y al poseer la vi-
vienda cierto interés etnográfico e histórico se llegó
a la conclusión que se podían llevar a cabo actuaciones
de rehabilitación para su conservación, 

- Que no ha sido notificada de ninguna orden de
paralización de obras, desconociendo por tanto el

tiempo transcurrido desde dicha supuesta paraliza-
ción hasta el momento actual, y si han transcurrido
más de dos años. 

- No, obstante, en todo caso, es evidente de que
la sanción se encuentre prescrita, pues las obras se
acometieron hace más de cuatro años. A mayor abun-
damiento, la vivienda fue objeto con posterioridad de
un incendio intencionado, debiéndose nuevamente
realizar obras de reforma y conservación, acreditán-
dose documentalmente dicho incendio.

Una vez vista las alegaciones, éstas no vienen a
desvirtuar un hecho que es cierto y objetivo, que es
la realización de obras sin ningún tipo de cobertura
legal. El artículo 177 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, establece que
la presunta comisión de una infracción urbanística da-
rá lugar siempre a la incoación, instrucción y reso-
lución del correspondiente procedimiento sanciona-
dor, sean o no legalizables las obras objeto de éste.

En cuanto a que la infracción ha prescrito, y una
vez vista la documentación que consta en el expediente,
decir que en virtud del artículo 201 “ in fine” del Tex-
to Refundido aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, establece que el plazo de la
prescripción, empezará a correr a partir de la total ter-
minación de las obras, es más, el propio interesado
reconoce haber realizado obras de rehabilitación de-
bido a un incendio acontecido en la vivienda que es
objeto de este expediente sancionador, por lo tanto
no podemos admitir la prescripción urbanística de-
clarada, no obstante, el promotor de las obras, es
quien debe probar la prescripción y no basta tan só-
lo alegarla sino que debe probarla. La carga de esa
prueba no la soporta la administración, como ha es-
tablecido numerosa jurisprudencia, ya que es el ad-
ministrado el que voluntariamente se ha colocado en
una situación de clandestinidad en la realización de
las obras y el principio de la buena fe, plenamente
operante en el campo procesal, artº. 11.1 LOPJ im-
pide que el que crea una situación de ilegalidad pue-
da obtener ventaja de dificultades probatorias origi-
nadas por esa legalidad. Por lo que deberá aportar en
tal caso, un certificado del secretario municipal, que
haga constar que la vivienda lleva más de cuatro
años construida, que es el plazo de prescripción que
opera para las infracciones muy graves. 

En lo relativo a la posible legalización de las obras,
no nos consta en el expediente que las mismas cuen-
ten con la correspondiente calificación territorial y la
preceptiva licencia municipal, por lo que si es así, de-
be aportarla ante esta Agencia, no obstante las obras
se encuentran ubicadas dentro del Parque Rural de Va-
lle Gran Rey (G-4) y por tanto en el interior del Espa-
cio Natural Protegido. El Plan General de Ordenación
de ese término municipal, clasifica a dicho suelo co-
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mo rústico de protección natural, cuyo uso residencial
no es compatible y por lo tanto no es autorizable. “El
artº. 164. 2 TRLoTENC dispone que la potestad de pro-
tección de la ordenación es de ejercicio inexcusable,
de forma que en ningún caso la Administración puede
dejar de adoptar las medidas de restablecimiento del
orden jurídico infringido, estableciendo el artº. 188.1.a)
del TRLoTENC que toda acción u omisión tipificada
como infracción dará lugar a la adopción de las medi-
das para el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado. De conformidad con el artículo 179 del TRLoTENC,
se procederá a la reposición de las cosas al estado in-
mediatamente anterior a la comisión de la infracción,
incluida la demolición, en los siguientes supuestos: a)
Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbanizable, cu-
ya ordenación no se haya pormenorizado, o en suelo
rústico, cuando siendo necesaria la calificación terri-
torial, carezcan de la misma (...).

En lo referente al desconocimiento de que las
obras se encontraban suspendidas, decir que consta
en el expediente Resolución nº 408 dictada por el Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, por la que se ordenaba
la suspensión de las obras y la misma fue notificada
con fecha 22 de marzo de 2003, procediéndose al pre-
cinto de las misma con fecha 12 de agosto de 2003.
Posteriormente, D. Wolfgang Just, interpone recur-
so potestativo de reposición contra dicha orden, de-
sestimándose el mismo con fecha 18 de noviembre
de 2003, por lo que en un principio no podemos dar
por válidas dichas alegaciones. 

C) Procede estimar cometida la infracción relacio-
nada anteriormente y conforme al artículo 196 del ci-
tado Texto Refundido, teniendo en cuenta que los he-
chos anteriormente relacionados son presuntamente
constitutivos de infracción urbanística, tipificada en el
artículo 213 del TRLoTCENC aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sancionada en el mis-
mo artículo con multa del 100 al 200 por ciento del va-
lor del suelo afectado o de las obras ejecutadas (en es-
te caso las obras están valoradas en 15.223 euros), en
función de las circunstancias que concurran en el pre-
sente expediente, al carecer las obras objeto de este ex-
pediente de la autorizaciones pertinentes, calificación
territorial y licencia municipal de obra, se propone la
imposición de una multa del 100 por ciento del valor
de las obras, en este caso 15.223 euros, en atención a
las circunstancias atenuantes y mixtas apreciadas.

3. CONCLUSIONES

Primero.- Hecho probado.

Se constata que D. Wolfgang Just, esta realizan-
do obras consistentes en la ampliación de una anti-
gua edificación, en suelo clasificado como rústico no
categorizado como asentamiento rural o agrícola,
dentro de Espacio Natural Protegido del Parque Ru-

ral de Valle Gran Rey, G-4, en el lugar denominado
“El Entullo”, en el término municipal de Valle Gran
Rey, y que las mismas no cuentan con las precepti-
vas autorizaciones administrativas de obras.

Segundo.- Calificación.

El hecho probado es constitutivo de infracción
urbanística, tipificada en el artículo 213 del TRLoTCENC
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, calificada de muy grave en el mismo artículo, al
carecer las obras objeto de este expediente de la
autorizaciones pertinentes, calificación territorial y
licencia municipal de obras.

Tercero.- Responsable.

Es responsable de la antedicha infracción D. Wolf-
gang Just, con N.I.E. X-1652448-J, domicilio en El
Entullo, s/n, 38870-Valle Gran Rey, de conformidad
con los hechos y los fundamentos jurídicos señala-
dos y en virtud de lo dispuesto en el artículo 189 de
TRLoTENC.

Cuarto.- Sanción que corresponde y medidas que
se procede adoptar.

Por la infracción del citado hecho multa de 15.223
euros y de conformidad con el artículo 179.1 del
TRLoENC aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
las Propuestas de Resolución que se formulen en to-
dos los procedimientos sancionadores deberán incluir
las medidas que se estimen precisas para la reposi-
ción de las cosas al estado inmediatamente anterior
a la presunta infracción, incluida la demolición, en
los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido el efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

En virtud del artículo 182 del TRLoTENC, si los
responsables de la alteración de la realidad física re-
pusieran ésta por sí mismos a su estado anterior en
los términos dispuestos por la Administración, ten-
drán derecho a la reducción en un noventa por cien-
to (90%) de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago. 
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4. ÓRGANO COMPETENTE

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 190 del TRLoTCENC
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias (TRLoTENC).

Vistos, que han sido observados y cumplimentados
todos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, y en el Reglamento sobre procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, y en
virtud de lo expuesto, el instructor formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de quince mil dos-
cientos veintitrés (15.223) euros a D. Wolfgang Just,
en calidad de promotor, de conformidad con los he-
chos y los fundamentos jurídicos señalados en esta
Propuesta de Resolución, y de conformidad con el
artículo 189 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por la comisión de la
infracción tipificada en el artículo 213 del citado
texto normativo y sancionado en el mismo artículo.

Segundo.- Acordar la demolición de las obras ob-
jeto de este expediente para la reposición del terre-
no al estado anterior a la comisión de la infracción. 

Tercero.- Advertir al interesado que si repone los te-
rrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en noven-
ta por ciento (90%), de la que se haya impuesto o de-
ba imponerse, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del correspondiente procedimiento de
recaudación, mediante el correspondiente pago, de
conformidad con la Ley 4/2006, de 22 de mayo.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento de la mul-
ta (60%) que se haya impuesto en el procedimiento
de recaudación mediante el correspondiente pago, de
conformidad con la Ley 4/2006, de 22 de mayo.”

De todo lo cual se le da traslado y se le concede,
en cumplimiento del artículo 19 del Real Decreto

1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, un plazo de quince días pa-
ra que pueda formular las alegaciones que estime con-
venientes en su defensa, así como presentar los do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes. 

Se acompaña la relación de los documentos que
constan en el expediente, a los efectos establecidos
en el artículo 19.1, del citado Decreto.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES EN EL EX-
PEDIENTE Nº 73/07-U:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-
nuación se relacionan los documentos obrantes en el
expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección
General de Tributos en su Resolución de 10 de ene-
ro de 2007, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2007. 

- Diligencia de 31 de enero de 2007.

- Informe técnico de 12 de febrero de 2007.

- Informe Técnico de 2 de abril de 2007.

- Resolución nº 1379, de 30 de abril de 2007 (in-
coación) y acuses de recibo.

- Alegaciones, registro entrada nº 787156, de 25
de junio de 2007.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3356 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de agosto de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Moi-
sés Pérez Fernández, interesado en el expediente
nº 830/00-U.

No habiéndose podido notificar a D. Moisés Pérez
Fernández en la forma prevista en el artículo 59.1 de
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la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la Resolución dictada en el expediente tramitado
por esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural con referencia 830/00-U de conformidad con
el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Moisés Pérez Fernández
la Resolución de fecha 22 de mayo de 2007, recaída
en el expediente con referencia 830/00-U que dice
textualmente: 

“Examinado el recurso potestativo de reposición
interpuesto por Dña. María de los Ángeles Déniz
Martín, contra la resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 9440, de fecha 8 de noviembre de 2006,
vistos los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) D. Moisés Pérez Fernández, en el lugar deno-
minado Botazo-Buenavista de Arriba, en el término
municipal de Breña Alta, en la isla de La Palma, vie-
ne realizando obras de construcción de una vivienda
unifamiliar, en suelo clasificado como rústico, sin las
autorizaciones pertinentes, calificación territorial y li-
cencia municipal de obras, tal y como establecen los
artículos 166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios
Naturales de Canarias aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo (TRLoTENC).

2º) Incoado el correspondiente expediente san-
cionador, por Resolución nº 1348, de fecha 22 de ma-
yo de 2006, en orden a adoptar las medidas de pro-
tección de la legalidad urbanística vigente, se impuso
a D. Moisés Pérez Fernández, tras los trámites opor-
tunos, una multa de 30.000,00 euros, y se acordó la
demolición de las obras ejecutadas. 

3º) Contra la Resolución de 8 de noviembre de 2006,
Dña. María de los Ángeles Déniz Martín interpuso,
como parte interesada, recurso de reposición en el que
expone los siguientes argumentos:

- Que al no ser notificada a la interesada la Reso-
lución recurrida sea declarada nula.

- Que el procedimiento ha caducado.

- Que la obra es legalizable.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma de acuerdo con los artículos 31, 38.4,

110 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Ley 30/1992).

Segundo.- En cuanto a las alegaciones aducidas
por la recurrente, no pueden modificar el acto admi-
nistrativo recurrido resolutorio del presente expe-
diente, ya que el mismo ha sido dictado en estricta
aplicación de la Normativa Urbanística en vigor, to-
da vez que: 

- Al entenderse como parte interesada se le intentó
notificar la Resolución ahora recurrida en su domi-
cilio habitual, toda vez que al ser infructuosas los in-
tentos practicados, se publicó dicha resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, cumpliendo por tanto es-
crupulosamente lo establecido en el artículo en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (Ley
30/1992), no entendiéndose por tanto que exista la
nulidad alegada. 

- El procedimiento sancionador se inició el 22 de
mayo de 2006, dictándose Resolución final el 8 de
noviembre de 2006, esto es, dentro de los 6 meses
que marca la ley (ver el artº. 20.6 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, que deja claro que el plazo máximo
para dictar resolución definitiva será de seis meses
desde su incoación, es evidente por tanto que el pla-
zo es tan solo para dictar no para dictar y notificar la
resolución). Si bien, y a mayor abundamiento, el Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, en sen-
tencia de 25 de abril de 2005, determina que el plazo
para resolver el procedimiento sancionador se debe
contar desde la fecha de la notificación del mismo,
esto es, en el caso que nos ocupa, el 20 de junio de
2006 (cuando se publicó el inicio del procedimien-
to sancionador, tras intentar su notificación en la di-
rección que nos consta es la de la alegante, a nom-
bre del que fuera su cónyuge, el 25 de mayo de 2006).
Por tanto es más que evidente que la caducidad pre-
tendida por la interesada no ha lugar. 

- Ya fue señalado en el procedimiento sancionador
que si la obra pudiera legalizarse en un futuro próxi-
mo, la demolición material de la misma no se lleva-
ría a cabo. Recordándole a la alegante que la Ley
4/2006 de Modificación del TRLoTENC, de 22 de ma-
yo (Ley 4/2006), suspende las órdenes de demolición
cuando el infractor reúne una serie de requisitos, los
cuales no han sido aportados. Si bien, hay que recor-
dar que la aplicación citada de la mencionada Ley de
Modificación del TRLoTENC, es aplicable una vez
se dicte la orden de demolición, y la obligación de la
Administración de ordenar la demolición, es precisa-
mente en un momento cronológico inmediatamente an-
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terior a la posibilidad de aplicar la reiterada Ley de Mo-
dificación del TRLoTENC, pues como es lógico no
se puede suspender una orden sin haber sido dictada.
Por tanto sí es en este momento procedimental cuan-
do se pudiera suspender materialmente la orden de
demolición que ahora ya ha sido dictada, y teniendo
en cuenta que la interesada se acoge a la aplicación de
la Ley 4/2006, se estudiará si se reúnen las condicio-
nes pertinentes cuando se aporten. En otro orden de
cosas hay que significar que no se puede confundir la
suspensión de la orden de demolición por la aplica-
ción de la Ley 4/2006 (por motivos socio-económi-
co), con la suspensión de la misma en aplicación de
la jurisprudencia, que reitera que para evitar un ma-
yor agravio, se mantenga suspendida la demolición ma-
terial de la orden de demolición hasta que el proceso
de legalización se pronuncie. Por tanto, por lo rese-
ñado, se entiende que la orden de demolición se man-
tiene, pues se juzga bien dictada, lo que no significa
que se ejecute materialmente la misma mientras exis-
ta posibilidades de legalizarse la obra en un futuro pró-
ximo, o por que se cumplan con los requisitos de la
Ley 4/2006, que mantendría suspendida, dicha mate-
rialización de la orden de demolición dictada duran-
te el plazo señalado en la misma, o hasta que cambie
la situación del beneficiado por la aplicación de dicha
Ley.

Tercero.- El acto recurrido es conforme a derecho,
y no se dan en el mismo ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62
y 63 de la Ley 30/1992.

Vista la Ley 30/1992; el TRLoTENC y en espe-
cial, en cuanto a la competencia para resolver el pre-
sente recurso, el artículo 190 del citado TRLoTENC,
en relación con el artículo 29.1.e) de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias y el artículo 20.2 del
Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la A.P.M.U.N. 

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso potestativo de
reposición, interpuesto por Dña. María de los Ángeles
Déniz Martín, contra la Resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural nº9440, de fecha 8 de noviembre de 2006, debiéndose
considerar la misma firme a todos los efectos.

Segundo.- Notificar a la interesada, y al Ayunta-
miento, a los que se les hace constar que contra el
presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de 2 meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3357 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de agosto de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D.
Leonardo Giovanni Vitale, interesado en el
expediente nº 323/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. Leonardo Gio-
vanni Vitale en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 323/01-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Leonardo Giovanni Vi-
tale la Resolución de fecha 17 de julio de 2007, re-
caída en el expediente con referencia 323/01-U que
dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Lomo de los
Cardos, Espacio Natural Protegido (H6) Paisaje Pro-
tegido de Ventejís”, en el término municipal de Val-
verde, se han venido ejecutando obras, en el Espa-
cio Natural Protegido, consistentes en la construcción
de una edificación de una planta de altura, con una
superficie construida de aproximadamente 50 m2, pro-
movidas por D. Leonardo Giovanni Vitale, sin con-
tar con los títulos pertinentes (calificación territorial
previa a la licencia municipal de obras), tal y como
establecen los artículos 27, 166 y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo (TRLoTENC). 
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Segundo.- Se realizó informe por la Oficina Téc-
nica de la Agencia en el cual queda constancia que
la obra está prácticamente terminada y se valoraron
las obras en la cantidad de nueve mil setecientos no-
venta y ocho euros con ochenta y ocho céntimos
(9.798,88 euros). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con el artículo 190 TRLoTENC
resulta competente este Organismo para incoar, ins-
truir y resolver procedimientos sancionadores por
infracciones a este TRLoTENC no atribuidas ex-
presamente a los Entes locales, prevaleciendo, en
caso de concurrencia, la competencia de la Agencia,
como es el caso que nos ocupa, en el que el hecho
constituye una infracción urbanística (falta de licen-
cia) y una infracción contra la ordenación del terri-
torio (ausencia de calificación territorial o de proyecto
de actuación territorial).  

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de muy grave en el artículo 202.4.a)
del citado TRLoTENC, y sancionada en el artículo
213 del mismo cuerpo legal con multa del 100 al 200
por ciento del valor del suelo afectado o de las obras
ejecutadas, si fuera mayor, la realización, sin la de-
bida aprobación, autorización, licencia u orden de eje-
cución y con independencia de que sean legalizables
o no, de obras, instalaciones, trabajos, actividades o
usos de todo tipo en terrenos destinados a dotacio-
nes públicas, sistemas generales, a Espacios Naturales
Protegidos, incluidas sus zonas de periféricas de pro-
tección y a otras áreas de protección ambiental esta-
blecidos en los planes insulares de ordenación que
impidan, dificulten o perturben dicho destino.

III.- Dispone el artículo 188.2 del TRLoTCENC
que en ningún caso podrá la Administración dejar de
adoptar las medidas dirigidas a reponer los bienes afec-
tados al estado anterior a la comisión de la infracción,
incluida la demolición. De conformidad con el artí-
culo 179 del TRLoTENC, se procederá a la reposi-
ción de las cosas a su estado anterior a la presunta
infracción en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Leonardo
Giovanni Vitale en calidad de promotor de las obras
objeto del presente procedimiento como presunto
responsable de una infracción urbanística al Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructor y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a Dña. Ma-
ría del Cristo Morales Pérez y Dña. Ana Isabel Gon-
zález Hernández y como sustitutos a D. Felipe Sosa
Plasencia y a Dña. Ángeles Bouza Cruz respectiva-
mente, quienes podrán ser recusados en los casos y
formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora. 

d) Advertir al interesado, asimismo, que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase ale-
gaciones, dentro del plazo de 15 días de que dis-
pone, sobre el contenido del presente acto
administrativo por el que se inicia la incoación del
referido expediente sancionador, aquél podrá en-
tenderse como Propuesta de Resolución de dicho
expediente, a cuyo efecto dispondrá de un plazo de
audiencia de quince días para alegar cuanto consi-
dere conveniente en su defensa, así como presen-
tar los documentos e informaciones que estime
pertinentes ante el Instructor del procedimiento,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 8, 13.2 y 19 del Reglamento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.
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e) Advertir al interesado que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%), en virtud del
artículo 178 de la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de mo-
dificación del TRLoTENC.

f) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182.1 del
TRLoTENC, si procede a la demolición por si mis-
mo en los términos que disponga la Administración,
tendrá derecho a la reducción en un noventa por
ciento (90%) de la multa que deba imponerse o que
se haya impuesto, siempre que se solicite con ante-
rioridad a la finalización del correspondiente proce-
dimiento de recaudación, mediante el correspon-
diente pago, en virtud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, en virtud del ar-
tículo 182.2 de la Ley 4/2006.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el
expediente sancionador que ahora se inicia se en-
cuentra a disposición del interesado en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, si-
ta en la Rambla General Franco, 149, Edificio
Mónaco, semisótano, de Santa Cruz de Tenerife, en
orden a garantizar el principio de acceso permanente
al mismo, consagrado en los artículos 35 de la ci-
tada Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Valverde.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3358 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de agosto de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Eli-
cio Cruz Díaz, interesado en el expediente nº
774/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Elicio Cruz
Díaz en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural con referencia 774/02-U de conformidad con el
apartado cuarto del antes mencionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Elicio Cruz Díaz la Re-
solución de fecha 26 de junio de 2007, recaída en el
expediente con referencia 774/02-U, que dice tex-
tualmente:

“Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a D. Elicio Cruz Díaz, por la ejecución sin las pre-
ceptivas autorizaciones administrativas de obras en
el lugar denominado “Yaco-San Isidro”, del térmi-
no municipal de Granadilla, consistentes en el des-
monte y roturación de unos 1.700 m2 realizados en
hormigón y edificación de estructura para vivienda
en el interior de una finca de unos 120 m2 en dos plan-
tas, una de ellas enterrada y otra a la vista en fase de
estructura, conforme a lo dispuesto en los artículos
166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo,

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, a través de denuncia, tiene conocimiento
de la realización de obras, sin las preceptivas autori-
zaciones administrativas de obras en el lugar denominado
“Yaco-San Isidro”, del término municipal de Grana-
dilla, consistentes en el desmonte y roturación de unos
1.700 m2 realizados en hormigón y edificación de es-
tructura para vivienda en el interior de una finca de unos
120 m2 en dos plantas, una de ellas enterrada y otra a
la vista en fase de estructura, motivo por el cual se dic-
ta Resolución nº 1468 por la que se procede a suspender
dichas obras, siendo el promotor de las mismas D. Eli-
cio Cruz Díaz.
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Segundo.- Con fecha 18 de julio de 2006, la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural dictó
Resolución nº 1871, por la que se acordó incoar el
oportuno expediente sancionador y no pudiéndose no-
tificar la misma, en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias el día 14 de septiembre de
2006 y se remite la misma al Ayuntamiento para su
inserción en el tablón de edictos, de conformidad con
el apartado del antes mencionado artículo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, y lo dispuesto en el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural.

II

Han sido observados y cumplimentados todos los re-
quisitos de procedimiento establecidos en el artículo 44
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999
y el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para
ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Re-
al Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, cuando se trate
de procedimientos iniciados de oficio no susceptibles de
producir actos favorables para los ciudadanos, se enten-
derá caducado y se procederá al archivo de las actuacio-
nes a solicitud de cualquier interesado.

III

En el presente caso y teniendo en cuenta la fecha
de la resolución de adopción de medidas de disciplina
urbanística, han transcurrido los plazos que para no-
tificar y resolver señala el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, concurriendo por tanto el plazo legal para declarar
de oficio, la caducidad del procedimiento sanciona-
dor del expediente nº 774/02-U.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar caducado el procedimiento
sancionador incorporado al expediente registrado

con el nº 774/02-U seguido contra D. Elicio Cruz Díaz,
sin perjuicio de cuantas otras medidas pudieran adop-
tarse de conformidad con la legislación urbanística
vigente.

Segundo.- El presente acto pone fin a la vía ad-
ministrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la notificación del presente ac-
to, o directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Granadilla.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3359 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de agosto de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ró-
mulo Yanes Rodríguez, interesado en el expe-
diente nº 344/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Rómulo Ya-
nes Rodríguez en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 344/05-U, de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Rómulo Yanes Rodrí-
guez la Resolución de fecha 25 de junio de 2007, re-
caída en el expediente con referencia 344/05-U, que
dice textualmente: 

“Visto los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Camino de Cho-
go”, en el término municipal de Güímar, se han ve-
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nido ejecutando obras, en suelo Rústico no catego-
rizado como asentamiento rural o agrícola, consis-
tentes en la construcción de salón de aperos de cu-
bierta plana de aproximadamente 100 m2 y edificación
de una planta cubierta a dos aguas de aproximada-
mente 90 m2 de superficie, promovidas por D. Ró-
mulo Yanes Rodríguez, sin contar con los títulos per-
tinentes (calificación territorial previa a la licencia
municipal de obras), tal y como establecen los artí-
culos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (TRLoTENC). 

Segundo.- Por Resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 3193 se ordena la suspensión de las obras,
procediéndose al precinto ordenado dejándose cons-
tancia en la diligencia de seguimiento del precinto el
incumplimiento del mismo y la continuidad de las obras
habiéndose procedido a la colocación de verjas me-
tálicas en las ventanas.

Tercero.- Con fecha 4 de mayo de 2007 se emitió
informe por parte de la Oficina Técnica de la Agen-
cia, valorando las obras, en la cantidad de ochenta y
siete mil setecientos treinta y tres (87.733,00) euros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con el artículo 190.c) TRLoTENC
resulta competente este Organismo para incoar, instruir
y resolver procedimientos sancionadores por infracciones
a este TRLoTENC no atribuidas expresamente a los En-
tes locales, prevaleciendo, en caso de concurrencia, la
competencia de la Agencia, como es el caso que nos
ocupa, en el que el hecho constituye una infracción ur-
banística (falta de licencia) y una infracción contra la
ordenación del territorio (ausencia de calificación te-
rritorial o de proyecto de actuación territorial). 

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del
citado TRLoTENC, y sancionada en el artículo
203.1.b) del mismo cuerpo legal con multa de 6.010,13
a 150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLoTENC, se procederá a la reposición de las co-
sas a su estado anterior a la presunta infracción en
los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad san-
cionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Rómulo Ya-
nes Rodríguez en calidad de promotor de las obras
objeto del presente procedimiento como presunto
responsable de una infracción al Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructor y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a Dña. Ma-
ría del Cristo Morales Pérez y Dña. Ana Isabel Gon-
zález Hernández y como sustitutos a D. Felipe Sosa
Plasencia y a Dña. Ángeles Bouza Cruz respectiva-
mente, quienes podrán ser recusados en los casos y
formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora. 

d) Advertir al interesado, asimismo, que si reconociera
su responsabilidad o no presentase alegaciones, dentro
del plazo de 15 días de que dispone, sobre el contenido
del presente acto administrativo por el que se inicia la
incoación del referido expediente sancionador, aquél po-
drá entenderse como Propuesta de Resolución de dicho
expediente, a cuyo efecto dispondrá de un plazo de au-
diencia de quince días para alegar cuanto considere con-
veniente en su defensa, así como presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes ante el Instruc-
tor del procedimiento, todo ello en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Reglamento
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para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado que si al tiempo de formular
la Propuesta de Resolución o dictar la resolución de-
finitiva del procedimiento sancionador, se hubiese ob-
tenido la legalización de la edificación o resolución ju-
dicial firme suspensoria de la orden de demolición, se
propondrá o acordará la multa que deba imponerse, con
aplicación sobre la misma de una reducción del sesenta
por ciento (60%), en virtud de la Ley 4/2006, de 22 de
mayo, de modificación del TRLoTENC.

f) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182.1 del
TRLoTENC, si procede a la demolición por si mis-
mo en los términos que disponga la Administración,
tendrá derecho a la reducción en un noventa por
ciento (90%) de la multa que deba imponerse o que
se haya impuesto, siempre que se solicite con ante-
rioridad a la finalización del correspondiente proce-
dimiento de recaudación, mediante el correspon-
diente pago, en virtud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico perturba-
do tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras
la imposición de la multa, los responsables de la per-
turbación que hubiesen instado la legalización dentro
del plazo habilitado al efecto, tendrán derecho a la re-
ducción en un sesenta por ciento (60%) de la multa
que se haya impuesto en el procedimiento sanciona-
dor, siempre que se solicite con anterioridad a la fi-
nalización del procedimiento de recaudación mediante
el correspondiente pago, en virtud de la Ley 4/2006.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se encuen-
tra a disposición del interesado en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la Ram-
bla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisó-
tano, de Santa Cruz de Tenerife, en orden a garanti-
zar el principio de acceso permanente al mismo,
consagrado en los artículos 35 de la citada Ley
30/1992, y en el 3 del Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Güímar.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3360 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 13 de agosto
de 2007, que acuerda la remisión a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Se-
gunda, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo relativo al Decreto
93/2007, de 8 de mayo, por el que se estable-
ce el régimen de autorización administrativa pa-
ra la prestación del servicio de inspección téc-
nica de vehículos en la Comunidad Autónoma
de Canarias y por el que se aprueba el Regla-
mento de instalación y funcionamiento de las
estaciones de inspección técnica de vehículos,
con motivo del recurso nº 156/2007 interpues-
to por la entidad General de Servicios ITV,
S.A., y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, en el recurso nº 156/2007,
interpuesto por la entidad General de Servicios ITV,
S.A., contra el Decreto 93/2007, de 8 de mayo, por
el que se establece el régimen de autorización ad-
ministrativa para la prestación del servicio de inspección
técnica de vehículos en la Comunidad Autónoma de
Canarias y por el que se aprueba el Reglamento de
instalación y funcionamiento de las estaciones de
inspección técnica de vehículos, y conforme lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso nº 156/2007, interpuesto
por la entidad General de Servicios ITV, S.A., con-
tra el Decreto 93/2007, de 8 de mayo, por el que se
establece el régimen de autorización administrativa
para la prestación del servicio de inspección técnica
de vehículos en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y por el que se aprueba el Reglamento de insta-
lación y funcionamiento de las estaciones de ins-
pección técnica de vehículos.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hacer pública la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso citado pa-
ra que puedan comparecer en la Sala de lo Conten-
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cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, y personarse en autos en el plazo
de nueve días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de 2007.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fontes.

3361 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de agos-
to de 2007, que acuerda la remisión a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente administrativo relativo al Decreto
93/2007, de 8 de mayo, por el que se estable-
ce el régimen de autorización administrativa
para la prestación del servicio de inspección
técnica de vehículos en la Comunidad Autó-
noma de Canarias y por el que se aprueba el
Reglamento de instalación y funcionamiento
de las estaciones de inspección técnica de ve-
hículos, con motivo del recurso nº 446/2007
interpuesto por la Asociación Española de
Entidades Colaboradoras de Administración
de ITV, y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, en el recurso nº 446/2007, interpues-
to por la Asociación Española de Entidades Colabora-
doras de Administración de Inspección Técnica de Ve-
hículos, contra el Decreto 93/2007, de 8 de mayo, por
el que se establece el régimen de autorización administrativa
para la prestación del servicio de inspección técnica de
vehículos en la Comunidad Autónoma de Canarias y por
el que se aprueba el Reglamento de instalación y fun-
cionamiento de las estaciones de inspección técnica de
vehículos, y conforme lo dispuesto en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso nº 446/2007, interpuesto por la
Asociación Española de Entidades Colaboradoras
de Administración de ITV, contra el Decreto 93/2007,
de 8 de mayo, por el que se establece el régimen de
autorización administrativa para la prestación del
servicio de inspección técnica de vehículos en la Co-
munidad Autónoma de Canarias y por el que se aprue-
ba el Reglamento de instalación y funcionamiento de
las estaciones de inspección técnica de vehículos.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hacer público la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso citado pa-
ra que puedan comparecer en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, y personarse en autos en el plazo de
nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de 2007.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fontes.

3362 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 27
de junio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación Canaria de Gestores Deportivos (ACA-
GEDE).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Gestores Deporti-
vos (ACAGEDE).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle León, s/n, Casa del Deporte de Las Palmas
de Gran Canaria, Pabellón Insular Santiago Martín en Santa
Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: todas aquellas personas físicas cu-
ya actividad esté relacionada con la gestión deportiva y siempre
que cumplan los requisitos y procedimientos establecidos en los
propios estatutos.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Sabino Maes-
tro Campillos y Dña. Ana Martín Sánchez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino Pérez.
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3363 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 27
de junio de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación Empresarial de Radios de Canarias (AR-
CAN).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Empresarial de Radios de Ca-
narias (ARCAN).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Galicia, 13, 3º, Las Palmas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: todas aquellas empresas que den-
tro de sus fines proyecten el espíritu de comunicación profesio-
nal, que voluntariamente lo soliciten y acepten los estatutos.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. José Lucas Se-
gura Arbelo; D. Jorge Riesner Hevia; D. Antonio Ramírez Pé-
rez y Dña. Ana de la Hoz López.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3364 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 27
de junio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la constitución de la Federa-
ción Regional de Asociaciones de Empresas de
las Energías Renovables, Medio Ambiente y
Recursos Hídricos de Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25

de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la fe-
deración empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Federación Regional de Asociaciones de Em-
presas de las Energías Renovables, Medio Ambiente y Recur-
sos Hídricos de Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: AEMER: Avenida de las Asuncionistas, 10, 1º, 38006-
Santa Cruz de Tenerife; ASERPA: calle León y Castillo, 89, 4º,
35004-Las Palmas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: las organizaciones profesionales
de empresarios de los sectores y subsectores de las energías re-
novables, el medio ambiente y los recursos hídricos de la Co-
munidad Autónoma Canaria, que voluntariamente lo soliciten y
acepten los estatutos.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: Dña. Patricia Jiménez
Marcelo; D. Juan Gámez García; D. Benito Anula Alameda; D.
Julián Monedero Andrés y D. Kurl Engel González.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3365 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 3
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción Industrial de Canarias, ASINCA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Industrial de Canarias, ASINCA.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
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DOMICILIO: calle León y Castillo, 89, 3º, Las Palmas de Gran
Canaria (los años impares); calle Puerto Escondido, 1, 2º, San-
ta Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros entre otros, aque-
llas personas físicas o jurídicas, titulares de  empresas industriales
o manufactureras, así como organizaciones o asociaciones re-
presentativas de actividades industriales sectoriales radicadas en
las Islas Canarias que cumplan las condiciones de los estatutos. 
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Víctor Portugués
Carrillo; D. Pedro Ortega Rodríguez; D. Andrés Calvo García y
D. Martín Tabares de Nava Durban.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3366 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 4
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción Patronal Canaria de Entidades de Iniciativa
Social y Acción Social (APCES).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Patronal Canaria de Entidades
de Iniciativa Social y Acción Social (APCES).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle S. Pedro Alcántara, 11, 3º C, Santa Cruz de
Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: todas las entidades privadas con
trabajadores a su cargo, que desarrollen profesionalmente en
Canarias recursos y servicios de atención a las personas y co-
lectivos más necesitados, con una explícita voluntad no lucrati-
va, estando inscritas en el registro de entidades y que de forma
voluntaria soliciten su afiliación. 
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. José Manuel Al-
fonso Ramos; D. Javier Rodríguez González; Dña. Catalina
Rueda Vigil-Escalera; D. Antonio Guijarro Expósito y Dña. So-
nia Trujillo Estévez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3367 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción Canaria de Empresas de Gestión Urba-
na del Agua, ACEGUA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Empresas de Ges-
tión Urbana del Agua, ACEGUA.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Edificio Mercurio, Torre II, 6ª planta-Maspalo-
mas (San Bartolomé de Tirajana).
ÁMBITO PROFESIONAL: las empresas públicas, mixtas o pri-
vadas, así como los consorcios cuya actividad esté centrada en
la gestión del abastecimiento del agua potable de núcleos urba-
nos situados dentro del ámbito territorial de la Asociación. 
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Gaspar Ponte Ma-
chado y D. Álvaro Aguirre Pascual.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3368 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la modificación de la Asociación
Canaria de Empresarios de Producción Au-
diovisual (A.C.E.P.A.).
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Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la modificación de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Empresarios de Pro-
ducción Audiovisual (A.C.E.P.A.).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle José Franchy y Roca, 5, oficina 503, 35007-
Las Palmas de Gran Canaria; calle La Matanza, 9, Urbanización
Las Nieves, Finca España, La Laguna. 
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros las empresas
de producción cinematográfica y/o audiovisual destinada a la di-
fusión pública, ya sean personas físicas o jurídicas que tengan
su domicilio dentro de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Antonio de Nas-
cimento y D. Juan Antonio Castaño Collado.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3369 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción para el Fomento y Desarrollo Agropecuario
(AGROAGAETE).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación para el Fomento y Desarrollo
Agropecuario (AGROAGAETE).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Vecindad de Enfrente, 43, antiguo local so-
cial de mayores del Valle de Agaete, 35480-Agaete.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros las personas
físicas con edades comprendidas entre 14 años cumplidos y los
30 años sin cumplir, personas jurídicas.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: Dña. Elena Báez
Domínguez y D. Francisco Antonio Cabrera Dámaso.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3370 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción de Colegios Profesionales de Las Palmas.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Colegios Profesionales de Las
Palmas.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle León y Castillo, 44, Las Palmas de Gran Ca-
naria-35003.
ÁMBITO PROFESIONAL: todos los Colegios Profesionales que
a petición propia y reuniendo las condiciones establecidas en es-
tos estatutos. 
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Manuel Mora-
les Doreste.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.
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3371 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la modificación de la Asociación
de Empresarios de Madera y Corcho del Nor-
te de Gran Canaria, AEMACO.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la modificación de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresarios de Madera y Cor-
cho del Norte de Gran Canaria, AEMACO.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Camino Lomo Blanco, 64, 35420-Moya,
Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros todas aque-
llas empresas que dentro de sus fines proyecten el espíritu de in-
novación tecnológica y recualificación profesional, que volun-
tariamente lo soliciten y acepten los estatutos. 
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Antonio Nico-
lás Santiago Vega y Dña. Lucía Ortega Viera.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3372 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 13
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción de Empresarios Canarios en Cabo Ver-
de.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-

creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresarios Canarios en
Cabo Verde.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias
y Cabo Verde.
DOMICILIO: calle Julián Romero Briones, 30, 35001-Las Pal-
mas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros las empresas
y profesionales que ejerzan cualquier actividad empresarial con
el Archipiélago de Cabo Verde. 
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Laureano Ro-
cha Brito; D. Eugenio Romero Betancor; D. José Miguer Ferrer
González; D. Manuel Vega Marrero; D. Cristóbal Castro Hen-
ríquez y D. Francisco Ezequiel Navarro Betancor.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

3373 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 20
de julio de 2007, relativo a depósito de docu-
mentación sobre la constitución de la Asocia-
ción Lanzaroteña de Acupuntura y Manopun-
tura, ALAM.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Lanzaroteña de Acupuntura y
Manopuntura, ALAM.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle García Escámez, 6, Arrecife, Lanzarote.
ÁMBITO PROFESIONAL: las personas físicas o jurídicas cu-
ya actividad esté relacionada con la práctica de la acupuntura y
manopuntura. 
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FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Dong Keun Lee
Kim; D. Alexis González Luis; D. Felipe Nogales Morillo; D.
Fabián González Medina; D. Francisco Pérez Cálix y D. Modesto
García Villajo.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

3374 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación Autonómica de Gobernantas de Ho-
tel y otras entidades. 

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y en el artº. 4
de la Ley Orgánica 11/1985 y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autóno-
ma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 31 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05);
se hace público que en esta Dirección General se ha
depositado documentación sobre la constitución de
la federación sindical que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Autonómica de Gobernantas
de Hotel y otras entidades.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Avenida de Tejeda, s/n, Parque de San Fernando
de Maspalomas bajo el escenario, local 2, 35100-San Bartolo-
mé de Tirajana.
ÁMBITO FUNCIONAL: aquellas personas que ejerzan, hayan
ejercido o acrediten titulación de algún Organismo competente
en las categorías siguientes: Gobernanta General, Gobernanta,
Subgobernanta, Jefa de Lencería o Lavandería de estableci-
mientos hoteleros, extra hoteleros, hospitales, residencias y la-
vanderías.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: Dña. Rosario Ca-
ballero Martel y Dña. Aurora Araña Correa.

Los interesados podrán formular las alegaciones
que estimen procedentes en el plazo de veinte días
contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3375 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación de Empresas del Sector Sociosanita-
rio de Canarias, AESSCAN.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresas del Sector Socio-
sanitario de Canarias, AESSCAN.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Luis Doreste Silva, 60, 1º, 35004-Las Pal-
mas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: las personas físicas o jurídicas cu-
ya actividad esté relacionada con el sector de la atención social
y sociosanitaria a las personas en residencias para mayores, en
centros de día, ayuda a domicilio, teleasistencia, centros y ser-
vicios a la discapacidad física, síquica y sensorial, y en general
atención a cualquier colectivo precisado de servicios sociales.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. José Manuel Ma-
rrero Cáceres; Dña. Esther Monzón Monzón; Dña. Natalia Ma-
cías González; D. Miguel Valdivielso Sánchez; D. José Santa-
na Santana y D. Santiago López.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3376 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación de Profesionales de Atención Tem-
prana, APRATECA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-

Boletín Oficial de Canarias núm. 169, jueves 23 de agosto de 2007 20971



se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: APRATECA, Asociación de Profesionales
de Atención Temprana.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Guiniguada, 1 bajo, Santa Brígida.
ÁMBITO PROFESIONAL: todos aquellos profesionales que de-
sarrollen su actividad en el sector de la atención temprana, la edu-
cación infantil.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Fermín García
Muñoz-Rodrigo; Dña. Elsa Rodríguez Tadeo y D. Héctor Nau-
zet Cuesta Suárez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3377 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación Canaria de Autoescuelas, ACAE.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Autoescuelas, ACAE.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Aguadulce, 70, 2º D, 35003-Las Palmas
Gran Canaria. 
ÁMBITO PROFESIONAL: todos aquellos profesionales que de-
sarrollen su actividad en el sector de la educación y formación
vial.

FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Juan Luis M. Ji-
ménez Pérez; D. José Rodríguez Díaz; D. Luis Martínez Herre-
ra; D. Salvador Romero Caballero; D. Luis Oreste Pérez Santa-
na; D. José Ramón Martel Santana y D. Carmelo Reyes Rodríguez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3378 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación Canaria de Conductoras Profesiona-
les (A.C.C.P.).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y en el artº. 4
de la Ley Orgánica 11/1985 y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autóno-
ma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 31 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05);
se hace público que en esta Dirección General se ha
depositado documentación sobre la constitución de
la asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Conductoras Pro-
fesionales, A.C.C.P.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Ángel Guimerá, 18, Jinámar, Telde.
ÁMBITO FUNCIONAL: aquellas personas que ejerzan, hayan
ejercido trabajos en el sector del transporte profesional como con-
ductoras, monitoras de transporte escolar, guías de transporte tu-
rístico, empresarias del transporte, etc. todo lo referente al trans-
porte profesional.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: Dña. Yolanda Ló-
pez Mederos; Dña. Gladys Hernández Vega; Dña. Aurora Ra-
mírez Melo; Dña. Dunia Gil Sánchez; Dña. Margarita M. Fal-
cón López y Dña. Marisol Hernández Robaina.

Los interesados podrán formular las alegaciones
que estimen procedentes en el plazo de veinte días
contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.
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3379 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación Empresarial de Gestión Inmobiliaria
(A.E.G.I.) de la Comunidad de Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 31 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Empresarial de Gestión Inmo-
biliaria (A.E.G.I.) de la Comunidad de Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle León y Castillo, 182, 35004-Las Palmas de
Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellas empresas, franquicias del
sector del asesoramiento, la gestión, la intermediación, la co-
mercialización y financiación inmobiliaria y sus servicios.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Alfredo Sosa Díaz
Saavedra; D. Miguel Ángel Herrera Santana; D. Rafael Bello Me-
dina; D. Gustavo A. López Calide y D. Fernando López Toma-
sety Fernández.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3380 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Fe-
deración de Salud de Intersindical Canaria.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y en el artº. 4
de la Ley Orgánica 11/1985 y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse

transferido estas funciones a la Comunidad Autóno-
ma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 31 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05);
se hace público que en esta Dirección General se ha
depositado documentación sobre la constitución de
la federación sindical que se detalla:

DENOMINACIÓN: Federación de Salud de Intersindical Ca-
naria.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Avenida Primero de Mayo, 33, 3º A, C, y D,
35002-Las Palmas de Gran Canaria.
ÁMBITO FUNCIONAL: todos los trabajadores y trabajadoras
que realicen, y esté vinculada su actividad profesional al ámbi-
to del sector salud y se encuentren afiliados a la misma.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Juan Jesús Gal-
ván Sosa; D. David J. Muñoz Hernández; Dña. Begoña Santa-
na Guillen; Dña. Cati Darias Delgado y Dña. Carmen J. Delga-
do Castro.

Los interesados podrán formular las alegaciones
que estimen procedentes en el plazo de veinte días
contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3381 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación INVICAN, Industriales Vidrieros Ca-
narios.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se ha-
ce público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: INVICAN, Industriales Vidrieros Canarios.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Carretera General del Norte, 58, San Lázaro, La
Laguna, Tenerife.
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ÁMBITO PROFESIONAL: aquellos industriales que comer-
cian y manufacturan el vidrio plano y sus derivados, en todos
sus aspectos y manifestaciones existentes.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: Dña. Nuria Hernández
Pérez; D. Juan Féliz Rodríguez y D. J. Carlos Fernández Martín.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

3382 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 6
de agosto de 2007, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la modificación de la Aso-
ciación Sindicato de Trabajadores Canarios
y de sus Administraciones Públicas-S.T.A.P.-
Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y en el artº. 4
de la Ley Orgánica 11/1985 y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haberse
transferido estas funciones a la Comunidad Autóno-
ma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 39/2005, de 31 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63, de 31.3.05);
se hace público que en esta Dirección General se ha
depositado documentación sobre la modificación de
la asociación sindical que se detalla:

DENOMINACIÓN: Sindicato de Trabajadores Canarios y de sus
Administraciones Públicas-S.T.A.P.-Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Agamona, local nº 7, La Gallega, Santa Cruz
de Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: toda persona que trabaja o ha traba-
jado para cualquier administración pública o empresa, así como
los demandantes de empleo, jubilados o cualquier otros en si-
tuación especial, pudiendo estos tres últimos beneficiarse de
hasta un 40% de descuento en la cuota sindical fijada en auxi-
lio de salvar su merma en la condición económico laboral ex-
traordinaria en la que se encuentra.

Asimismo tendrán derecho a la condición de afiliado hono-
rario aquellas personas que por sus relevantes servicios merez-
can tal distinción.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Domingo Vicente
Chávez Perdomo, D. Francisco Juan Roger Hernández, D. Víc-
tor Sergio López Mora, D. Israel Sánchez Rancel, Dña. Carmen
María Marrero Morales, D. José Ramón Chávez Perdomo, D.

Bernardo Iglesias Expósito, D. Juan Pedro Pérez González, D.
Tomás Noel Pérez Gutiérrez, D. Damián Victoriano León Gar-
cía, D. Fernando Miranda Rodríguez, D. Pedro Antonio García
Quintero, D. Alexis Carmelo Flores Fariña, D. Antonio B. Fe-
rrer Herrera, D. José Ramón Acosta Montesinos y D. José An-
tonio Luis Grillo.

Los interesados podrán formular las alegaciones
que estimen procedentes en el plazo de veinte días
contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2007.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3383 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 13 de julio de 2007, por el que se
hace pública la solicitud de autorización pa-
ra la ejecución del proyecto de instalación de
dos líneas de desalación por el sistema de Ós-
mosis Inversa de agua de mar de 1.500 m3/día
de capacidad de producción unitaria, regula-
rización del resto de instalaciones anteriores
a 1990 de la planta desalinizadora Maspalo-
mas I, teniendo una capacidad final de pro-
ducción de 12.600 m3/día, y de la Evaluación
de Impacto Ambiental, en el término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte. nº
185-P.D.S.

Por la entidad mercantil Hidráulica Maspalomas,
S.A., se solicita autorización para la ejecución del pro-
yecto de instalación de dos líneas de desalación por
el sistema de Ósmosis Inversa de agua de mar de 1.500
m3/día de capacidad de producción unitaria, regula-
rización del resto de instalaciones anteriores a 1990
de la planta desalinizadora Maspalomas I, teniendo
una capacidad final de producción de 12.600 m3/día,
y de la Evaluación de Impacto Ambiental, en el tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 89 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias de 12/1990,
de 26 de julio, en colación con los artículos 167 y 79.1
del Decreto 86/2002, de 2 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, se
hace público a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cualquier persona física o jurídica pue-
da examinar el procedimiento, a cuyo efecto el ex-
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pediente estará de manifiesto en el Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 2, 1º, de esta capital durante las horas de ofi-
cina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2007.- El Presidente, José Miguel Pérez García.

Cabildo Insular
de Tenerife

3384 ANUNCIO de 4 de julio de 2007, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 311/2006 pro-
movido por Aprovechamientos Energéticos de
Canarias, S.L., para I + D Parque Eólico de
Fasnia, municipio de Fasnia.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por el Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se
somete a información pública el expediente de cali-
ficación territorial nº 311/2006 promovido por Apro-
vechamientos Energéticos de Canarias, S.L., para I +
D Parque Eólico de Fasnia, municipio de Fasnia.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes, pudiendo formular las sugerencias o ale-
gaciones que estimen convenientes durante el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha
de inserción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2007.- El
Consejero Insular, José Manuel Bermúdez Esparza.
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